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PARTE OFICIAL.

1.a SECCION.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad, en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

REAL DECRETO.

Habiendo expuesto el Ministro de Ha
cienda que se han consumido ya los créditos 
asignados á la rdases  pasivas en los capítu
los 30, 31 y 32 de la parte 3.a, sección o.* 
del presupuesto de 185-i-, y que es muy cor
ta la cantidad que resta deí capítulo 28 para 
cubrir sus obligaciones hasta que se cierre 
el ejercicio del propio presupuesto, á pesar 
de los suplementos de crédito concedidos por 
Real decreto de 27 de Octubre último, al 
paso que resultará sobrante en otros capítu
los., vengo en decretar, de conformidad con 
lo que me ha propuesto el Presidente del 
Consejo de Ministros de acuerdo con el pa
recer del mismo Consejo, lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede al Ministro de 
Hacienda un crédito de 1.200,000 rs. vellón 
como suplemento : 200,000 ai capítulo 28, 
300,000 al 30, 600,000 al 31 y 100,000 al 
32, todos ellos de la parle 3?, sección 5.* 
del presupuesto de 1854.

Art. 2.° Para cubrir el importe de dicho 
suplemento se rebajarán: 200,000 rs. vn. del 
capítulo 23 y 1.000,000 del 27 de la misma 
parte y sección.

Art. 3.° El Gobierno presentará á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley para la 
aprobación de esta medida, conforme al ar
tículo 27 de la ley de 20 de Febrero de 1830.

Dado en Aranjuez á veinte y tres de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 2 .º

Remitido al Tribunal Supremo Conten- 
cioso-administrativo el expediente sobre 
autorización para procesar al Teniente Al
calde y dos guardas rurales del pueblo de 
Gotor, ha consultado lo que sigue:

«En cumplimiento de la Real órden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., remitiendo á consulta el expediente 
en que el Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza ha negado su autorización al 
Juez de primera instancia de Calatavud para 
procesar al Teniente Alcalde D. Francisco 
Velilla y dos guardas de Gotor:

Visto el testimonio remitido por el Juez 
de primera instancia de Calatavud, del que 
resulta:

1.° Que varios propietarios de viñas del 
pueblo de Gotor se presentaron en queja al 
Teniente Alcalde del mismo porque les hur
taban el fruto de sus posesiones, corrobo
rándose este hecho con la excitación á la 
Autoridad en igual sentido de! guarda de 
viñas Tomas de Gracia, por lo que habia 
visto y observado mas circunstanciadamente 
en la noche del 20 de Octubre de 1833:

2.° Que el Teniente Alcalde dispuso sa
lir, y salió en la siguiente noche del 21, 
acompañado de su ministro y de tres guardas 
de viñas, entre ellos dos armados con esco
peta , para vigilar el terreno á donde se ha
bían hecho las depredaciones:

3.® Que al llegar al alto de la viña de 
Plácido Redondo, y avistarse con las perso
nas que en ella estaban, se les dispararon 
tiros, que fueron contestados con otros dos 
de parte de los guardas que llevaban esco
petas y que iban delante, resultando la he

rida de Jacinto Rubio, que le ocasionó la 
muerte:

Yisto el oficio del juzgado de primera 
instancia de Calatavud pidiendo la compe
tente autorización para procesar al Teniente 
Alcalde y dos guardas que fueron en su auxi
lio y dispararon sus escopetas en el suceso 
deque va hecho mérito:

Vistos también los fundamentos que 
han servido de apoyo al Gobernador de la 
provincia para denegar la autorización:

Visto el número 2.' del art. 73 de la ley 
de Ayuntamientos de 8 de Enero de 1843, 
aplicable al caso de que se trata , en que se 
expresa que corresponde á los Alcaldes 
adoptar, donde no hubiese delegado del Go
bierno , todas las medidas protectoras de la 
seguridad personal, de la propiedad y de la 
tranquilidad pública, con arreglo á las leyes 
y disposiciones de las Autoridades supe
riores:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1830 e-tableciendo reglas que han de 
observarse en los procesos que se formen 
contra los Gobernadores de las provincias, y 
demas empleados y corporaciones depen
dientes de estos, por hechos relativos al 
ejercicio de sus funciones :

Considerando que la herida que causó la 
muerte á Jacinto Rubio tuvo lugar en oca
sión en que el Teniente Alcalde funcionaba 
como Autoridad municipal, con los dos 
guardas dependientes de la policía rural, 
protegiendo con arreglo á las leyes la segu
ridad personal y la propiedad de sus admi
nistrados:

Considerando que el informe del Consejo 
provincial, en que se apoya el Gobernador 
civil para negar la autorización, está basado 
en la inculpabilidad de la Autoridad muni
cipal en aquel ac to , por la necesidad que 
tuvo de defenderse á mano armada;

El Tribunal entiende que podria V. E. 
consultar á S. M. que, según lo que resulta 
del expediente , debe confirmarse la negati
va resuelta por el Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Tribuna!, lo comunico á 
V. S. de Real órden para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1833.= 
Santa Cruz.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

Los despachos telegráficos dirigidos á este 
Ministerio por el Gobernador de la provincia 
de Zaragoza confirman el contenido del parte 
inserto por el Ministerio de la Guerra, aña
diendo que las facciones de los Marcos, com
puestas de 130 infantes y 40 caballos, quie
ren intentar reunirse en el campo de Roma
nos con los sublevados de dicha ciudad. El 
cuartel general estaba el 23 en Mainar, y el 
Gobernador de Teruel, con 200 hombres de 
infantería y caballería, debió seguir desde 
Villafranca á Castejon.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La facción carlista de Aragón continúa 
perseguida por las tropas de aquel distrito 
al mando del Capilan genera!. El 24 se han 
presentado en Moyuela un cabo y cinco sol
dados del escuadrón sublevado en Zaragoza, 
y el 23 lo han verificado en Almonacid siete 
individuos del mismo. El cabecilla Joaquín 
Rollo, encargado de sublevar los pueblos de 
la ribera deí Ebro, ha sido muerto por la 
columna del bajo Aragón en las cercanías de 
Sástago. El Gapitan general de aquel distrito 
se hallaba en las inmediaciones de I)aroca, y 
una nueva columna ha salido de Zaragoza al 
mando del Coronel del regimiento infantería 
de Mallorca en dirección de Belchite é Hijar. 
La del Brigadier D. Francisco Serrano se en
cuentra sobre Maranchon, y la que tiene á

sus órdenes el de la misma clase D. Enrique 
O’Donnell marchaba sobre el S e ñ o r í o  de 
Molina.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L ORDEN.

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con 
suma complacencia de la instalación en esa 
provincia de una Granja-escuela en el pun
to de Foríianell, jurisdicción de! pueblo de 
Fortiá, debida á los laudables esfuerzos de 
V. S., los del Comisario Regio, Diputación y 
Junta provincial de Agricultura. S. M., que 
siempre mira con singular aprecio cuantos 
medios se promueven para el desarrollo de 
la riqueza pública, me encarga, y de su Real 
órden lo ejecuto, que se den á V. S. las 
gracias, asi como al Comisario Régio, Dipu
tación y Junta provincial de Agricultura, y 
demas corporaciones ó individuos que ha
yan contribuido á la fundación de tan im
portante establecimiento, disponiendo que 
se inserte en la Gaceta el programa de inau
guración que ha remitido V. S. á este Mi 
nisterio.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia , satisfacción v efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo do 1833.=Luxán.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Gerona.

GRAN IA -ESCTELA DE LA PROVINCIA TE- GERONA.

P rograma de  su inaugurac ión ,  á qu e  hace re ferenc ia  ia
p re in s e i t a  Real orden .

La Exorna. Diputación y la i lu s tre  Ju n ta  provincial 
de Agricu ltu ra  de esta provincia , penetradas  como 
se en cu e n tra n  de que  el establecimiento de e n señ an 
za profesional de ag r icu ltu ra  en  la m ism a ,  erigido bajo 
el n om bre  de Granja-escuela de la provincia de Gerona 
con arreglo al programa presentado por el Comisario 
Régio de a g r ic u l tu r a , y publicado por sup lem ento  al 
Boletín oficial da 6 de Marzo del año ú l t im o , apañas 
creado se conquista  ya las simpatías y  el aprecio de 
cuantos le v i s i t a n , y  da lisonjeras esperanzas de cor
responder  dignam ente  á í u  o b je to , so han puesto  de 
acuerdo £ cerca  de la m anera  cómo debe  ser en  a d e -  
lante atendido dicho establecimiento para q u e  pueda 
tomar el vuelo y conseguir  el desarrollo  á que está 
1 amado; y constituida á e te efecto por dichas d is t in 
guidas corporaciones provinciales un a  com iüon  espe
cial de fomento , compuerta  de vocales de las mismas, 
ha entrado esta en el ej t c  i c o  de sus func iones ,  y t o 
mado el acuerdo de que  se c e k b r e  la e r e r c l  n do !a 
G ran ja-escue la  de un a  m anera  que  , asi revele  io alto 
y digno de! objeto de la nueva  inst i tuc ión,  como co r
responda á la modesta sen c i lk z  d e  l a s  c o  a s  del cnupo.

Deseosa pues de h e rm a n a r  ambas comódeíaciones, 
ha aprobado la comisión el ¿iguiente

P r o g r a m a .

Tendrá  lugar  la solemne inauguración de la G ra n 
ja -e sc u e la  de la provincia da Gerona el dia í  del 
próximo Mayo á las cua tro  de su tarde, y en  el t e r r i 
torio en que"se en cu e n tra  situada , conocido por F o r -  
íianelí , térm ino del pueblo de Fort iá , partido judicial 
de F igueras ,  v á una  hora de distancia de esta villa, 
en el cual se celebra  en el dia an te r io r  la mas con
cu r r id a  de sus ferias.

Serán invitados ¿ tomar pa i te  en aquel acto el 
M. I. Sr. G o b e rn ad o r ,  ia Kxema. Diputac ión, la i l u s 
tre  Ju n ta  provincial de Agricultura  y los A y u n tam ien 
tos de la provincia ; los Sres. Gobernadores , D iput*- 
dos provinciales y vocales de ia > .lanías do A g r ic u l tu 
ra de las t res  res tan tes  de C a ta luña ,  el Sr. Combario 
Regio de Agricu ltu ra  de la de Barcelona , la Sociedad 
económica de Amigos del Pais de la misma c iudad ,  el 
in t itulo ag iíco la-ca ta ian  de San I-idro, y las socieda - 
des agrícolas de comarca establecidas en esta p r o v in 
cia , cuyas  respetables  Autoridades , corppicciones y 
funcionarios cu en tan  e n tre  su* atr ibuciones la de p r o 
mover ó cooperar al fomento da ia a g r icu ltu ra ;  lo se 
rá n  también el reverendo  cu ra  da h  parroquia  y las 
demas personas púb lic is  y privadas qua  considere 
oportuno  la comi&ior.

Se, dirigirá un  a tento  c fiüo  al Excmo. é Fino, señor 
Obispo de ia d iócesis,  suplicándole que  por sí ó por 
u n  delegado de su autoridad espiri tual  se digne asistir  
al ac to ,  é i i m c a r ,  con las co rrespondien tes  oraciones 
establecida* por la Iglesia, las bendiciones del Altísimo 
sobre el nuevo  e d eb íe c im ie n to , que  tanta  influencia 
ha d i  e je rcer  en la f u e r te  del pais.

Ondeará en el cen tro  del vasto ed fioio levantado 
para  las d ep en d ’ ncias de la G r a n j a -escuela , que  esta 
rán  abiertas  ai público, y en el c en tro  de su ala desti
nada á las salas de enseñanza , el pabellón n a c io n a l , y 
o r ien ta rá n  sus cua tro  torres  angulares  vistosos ga lla r
dete  . I/i campana de la capilla con su clamoreo p re 
gonará tam bién  l a s  demostraciones dei general re g o 
cijo.

Reunida la comitiva oficial en  el patio in te rior  de i 
e lab ecimiento, s a ld iá a i  campo precedida por la m ú 
sica que sonará aires campe? t r e s , y de una carre ta  
r u r a l ,  q m  convenien tem ente  engalanada y a rras trada  
por seis vigorosas y u n ta s  de bu ev e  , regidas por a l u m 
nos de la "sección de cultivadores armados con la a ija 
d a ,  irá d j a n i o  en sus respectivos sitios el a rado ,  ios 
á rboles , las flores y los demas objetos destinados á las 
diversas operaciones que t en d rá n  efecto d u ra n te  la 
inauguración.

El Sr. G obernador  de la provincia dará  p r i n c i p é  
á ella, manifestando coa su  voz autorizada como p r o 
tegerá el Gobierno al nuevo  es tab lec im ien to ,  y  cómo 
se hacen dignos do reconocimiento los que  se c u n d an 
do sus esfuerzo? por la púbuca  prosperidad y  genera l  
b ienandanza ,  se aplican al fomento de la r iqueza  p ú 
blica, cuyo iiisnaniia! mas fecundo se e n cu e n tra  en  ia 
a g r ic u l tu r a , la cual d u ra n te  el re inado de n u e s t ra  
augusta  Soberana logra salir de la postración y  a b a 
timiento en que  por espacio de largos siglo» se viera 
sumida. En seguida la misma Autoridad se dignará  
encom endar  a! suelo de la G ran ja  u n  laurel,  que  p lan 
tará  con sus mano-, para q ue  queda  allí en  pe ren n e  
prenda  de qu a  los qu e  se consagran á la enseñanza y  
al ejercicio de la economía rústica  t ienen  tanto d e re 
cho como el que  mas á asp irar  á los premios de h o 
nor que  m is  « m its -cen , y que  prom ete  el Estado á ios 
que  en tan  noble ca r re ra  se  distíngan.

En seguida el decano da la Excma. Diputación 
p a u t a r á  también u na  encina, con cuyas  hojas se e n 
tre te jen  las coronas que  p rem ian  las v i r tudes  cívicas, 
y cuyo robusto  tronco simboliza la firmeza y  la d u 
ración que quedan aseguradas ai nuevo  es tab lec im ien
to por el feliz acuerdo que  re ina  e n t r e  las co rp o ra 
ciones provinciales, que  le h a n  c r e a d o , le sostienen 
y fomentan su  desarrollo.

El Vicepresidente de ia Ju n ta  provincial  de Agri
cu l tu ra  p lantará  también u n  olivo, em blem a de la psz 
que  reciama como condición p r im era  la ag r icu ltu ra  
para progresar .

La comisión que  se espera envíe  el Inst i tu to  a g r í 
cola c*Ulan de S jq  Isidro colocará una c o lm en a ,  pa
tente  revelación da que  los sabrosos productos del 
trabajo que los ? sfuarzos aislados se r ian  im poten tes  
para p ro d u c ir ,  b ro tan  como por encan to  á beneficio 
de la asociación.

El P res iden te  de la Sociedad de A gricu ltu ra  del 
A m purcbo ,  la im s  antigua de las de Cataluña, y  la qu e  
tiene la Granja den tro  de su  comarca, esparcirá  en u n  
campo , conven ien tem en te  p reparado , semillas de al
falfa y de esparceta , plantas que,  d isputándose  el ho n 
roso dictado de re inas de los prados, b ien  pueden  s im 
bolizar la ag r icu ltu ra  m oderna  basada en  la rotación 
d 3 cosechas con los prados artificiales, que  facilitan el 
aum en to  da la ganadería  enlazándola con el cult ivo.

El Director da la G ran ja  y u n  a lum no  de la sec
ción 2 ?, ó sea  da la clase de agrónomos, t razaron  a lgu
nos t u  Icos con el arado para hacer  asi pública m a n i -  
f s l a c i o a  de que  ni los hom bres  científicos decorados 
con los grados académicos, ni  los jóv en es  b ien  nacidos 
deben desdeñar  el ejercicio práctico del cultivo  , para  
asi poderlo enseñar  y reg ir  m e j o r , y de que  se rá  este 
m u y  especialmente  atendido en la G ran ja-escuela .  Asi 
ademas io hará  p resen te  el mismo Director en  u n a  
rencilla y b re v e  manifestación del p lan  á q u e  se a ju s 
tará  en  el desempeño de su  cometido.

El propietario  de la hacienda adoptada para  el e s 
tablecimiento de enseñanza pondrá  u n  e n e b r o , p lanta  
q ue  con su  significado de hospitalidad da á conocer qu e  
la en con trará  s iem pre  franca y  g e n e r o s a , y  q u e  será  
adoptado en  aquel sitio todo lo b u e n o ,  todo lo útil , 
todo lo propio para c o n tr ib u i r  á los altos fines qu e  han  
dictado ia erección de ia G ran ja-escue la .

Se re se rv a rá n  o tras  varias  operaciones de la eco
nomía rústica en sus diversos ramos para  las r e s ta n 
tes corporaciones ó funcionarios que  c o n c u r ra n  al acío 
y deseen tomar p*rto activa en é l ;  y después de v e -  
nfic/ídas estas el Comisario régio de A gr icu ltu ra  de la 
provincia p lantará  un  a lm enáro  q u e , como em blem a 
del júbilo extremado, revele  el de que  se hallan  poseí
das las clases propietaria  y cult ivadora  al ve r  cómo 
cou ía creación del establecimiento y  fiesta da su i n a u 
guración son atendidos y honrados los in tereses  de d i
chas c ía te ; ,  que  son ios genera les  del pais.

O gano de dichos in te re se s ,  el mismo funcionario ó 
individuo á la vez d s  la comisión de Fomento  dará  en  
su  nom b re  Iás gracias á las distinguidas corporaciones 
que  tan eficazmente cooperan  á su  fomento en  la p r o 
vincia.

En seguida se re t i ra rá  la comitiva al edificio, d e n 
tro del c u a l ,  y en el pun to  mas á p ropósi to ,  se v e r i 
ficará la sagrada b en d ic ió n , y  se im plorará  la gracia 
divina en favor da todos les ramos q u e  del estableci
m iento dependen .

Al efecto de am en iza r  m as la fiesta , u na  música 
colocada en un  pabellón convenien te  tocará desde las 
pr im eras  horas da la tarde  las danzas mas p opu lare s  
del pais para que  se e n tre g u en  á ellas los jóvenes  qu e  
concurran .

Falta ia comi ion de modelos qu e  poder im itar  en u n  
acto da nuevo  g é n e ro ,  y estrechada por la exigüidad 
de los medios á que  debe lim itarse ,  t iene el pesar do 
no poder p ro c u ra r  al acto de q u e  se ocupa m as realce  
del que le aseguran  lo digno y  lo grato de su  objeto, 
en u n  p o s  q ue  ha en trado  ya con planta segura  en  la 
via de los mas sólidos adelanto?, y  que  ansia progresar  
en  ella , como asi lo conseguirá  de f ijo , a tendiendo al 
fomento de ia í g r i c u l t u r a , que  es la mas noble de las 
a r te s  y la mas úiil  da b s  ciencias.

G ran ja -e scu e la  de la provincia de G e r o n a , en  el 
térm ino  de Fortiá,  y Abril 22 de 4855.==Los vocales por 
la Diputación , Pedro Camps y  Ros. =■ Francisco Moy.-=» 
Los voca’es por la Jun ta  provincial  de A gr icu ltu ra ,  
Franci co Maraug*3.c.===Narciso Fages de Romá.

En vista de las exposiciones elevadas á 
S. M. por varios accionistas de la Real com
pañía de canalización del Ebro , y á instan
cia de su Junta de gobierno, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido nombrar una co
misión interventora de las operaciones de la 
referida sociedad, compuesta de D. Alfonso 
Escalante, D. Ignacio de Olea, D. Pascual 
Bavarri, Diputados á Córtes, y D. Manuel 
de Azpilcueta, Oficial del Ministerio de Ha
cienda , eligiendo al primero de los nombra
dos Presidente, y al tercero Secretario de 
dicha comisión. y dando á esta las instruc-



ciones conducentes para que exam ine el es
tado de la empresa ó inspeccione sus opera
ciones sin entorpecerlas ni gravar los fondos 
de la expresada compañía anónima.

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA.

Personal do la A dm inistración de Justicia.

Por Reales decretos de 2 v 7 de Mayo
S. M. se lia servido jubilar, accediendo á su 
so lic itud :

A D. Luis Antón do L im u  iaga , Pfts¡donfc3 da Sala 
do la Audiencia de B^rc-olons,

N om brar  para la Presidencia do Sala vacan te  en  la 
Audiencia de Sevilla á D. Manuel Almonaeid y Mora, 
Magistrado electo de la de Barcelona.

Declarar  casante  á  B. Ramón García Lom m a ,  Ma
gistrado do la Audiencia de Valladolid, y n o m b ra r  para 
esta vacante á D, Antonio Rius y Rose 11, Juez  de p r i 
m era  instancia cesan te  y Magistrado honorario  de la 
Audiencia de Barcelona.

En despacho de 15 de Abril de 1855 
S. M. la Reina (Q. P. G.) . ha tenido á bien 
dec larar c e san te s :

A D. Felipe del Castillo y Falc-on , Juez  do p r im e 
r a  instancia de la P a lm a ,  separado por la J u n ta  de 
G obierno de la provincia  de Iluelva;

Y á D. Antonio Ibañez da Ramos, D. Manuel A re 
nal y  D. Eudaldo Mas y Mir, Promotoras fiscales de la 
Pueb la  de S a n a b r ia , En tram basaguas  y Olot.

Igualmente ha tenido á bien declarar 
v a c a n te :

La Prem otoría  fiscal de Olvera por no haberse  
p resen tado  á se rv ir la  el electo D. Vicente Perales.

Asimismo se lia servido t r a s l a d a r :
A la Promotoría fiscal de la P u e b ’a de Sanabria , 

de en trada ,  en  la provincia  de Zam ora,  á D. Manuel 
Lopc-z Yieytes ,  qu e  s irve  la de A lean ices.

Finalmente se lia dignado n o m b ra r :
Para  el juzgado de p r im ara  instancia de Iluelva,  

de term ino, en  i a provincia del mi amo n o m b re ,  á Don 
Félix  Alvarez  Arenas,  Juez cesante y Secretario  do 
gobierno  que  ha sido de la Audiencia de Albacete.

Para  el da ia C oru fn  , de t é rm in o ,  en la provincia 
de igual n o m b r e ,  á D. E:tob;ui Area!,  Diputado á 
Cortes.

Para  el de G rano l le rs ,  de ascenso , en la provincia 
de Barcelona, á D. Francisco Torrecil la de Robles.

Para el de la Pa lm a,  de en tra d a ,  en  la provincia 
de H ue lva ,  ¿ D. Gregorio A rraya! Vizcaíno, Juez ce
sante.

Para  ia Promotoría  fiscal de O ot,  de ascenso, en  la 
provincia  de G erona ,  á D. José E f io rch ,  Prom otor ce
sante.

Para  la de O lv e ra ,  de entrada , en la de Cádiz, á 
D. Pedro G rande  y Rueda, nom brado  por la Ju n ta  de 
Córdoba para  la de Bujalance.

Para  la de San Feliu  de L io b re g a t , de en trada,  en 
la de Barcelona, á D. Antonio Sernpau y P a l , y

Pora la de E ntram basaguas,  de igual categoría , en 
la de San tande r ,  á D. Román Rodríguez.

MINISTERIO DE ESTADO.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

E! Gobernador Capitán general de la Isla 
de Cuba, con fecha 23 de Abril último, p a r 
ticipa que continúa sin alteración la t r a n 
quilidad pública, siendo satisfactorio el es
tado sanitario de la Isla.

G U A R D A -C O ST A S.
La escampavía Tramposa, do la segunda división: 

las A la rm a , Gaditana y Cu'ebra de la p r i m e r a , y eí 
fa lucho Carmen , del apostadero de Málaga , apresaron  
en  la .  noches del 1 1 , 1 6 , 1 8 ,  19 v 22 del mes actual 
cinco barqu il las  con 35 fardos d e ^ h a c o  y II de gé
neros.  °

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta co rrespondien te  al dia de a y e r ,  o la -  
na 1 ?,  columna 2 ?, línea 2 7 ,  donde dice D. Juan*Se
v illa , debe decir D. Joaquín Sevilla.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

HABITANTES DE LA CAPITAL.

Los enemigos del reposo público, que 
son los constantes adversa ¡ios de la libertad 
y de las instituciones, explotan todos los su
cesos y no perdonan medio alguno para con
citar los ánimos y producir conflictos con el 
objeto de hacer creer que es imposible go
bern ar  con los principios liberales. Apenas 
am enazada nuestra  capital por la enferme
dad que aflige á otras ciudades, y que gracias 
á la divina Providencia se presenta con un 
carácter m uy b e n ig n o , han hecho circular 
las voces mas a b s u r d a s , excitando la an i
madversión pública contra vuestras Autori
dades, contra los dignos profesores de la 
ciencia de curar y contra los que se ejerci
tan  en ciertas industrias. Mientras los au to 
res de esa alarma se descubren y cao sobre 
ellos todo el rigor saludable de la ley. es mi 
deber, como vuestra  primer Autoridad , d e 
nunciaros ese plan de nuestros enemigos á 
fin de que las gentes sencillas no se dejen 
alucinar por sus torpes sugestiones, y asegu
raros  que para conjurar en cuanto sea posi
ble todas las calamidades que puedan am e

nazaros, no menos que para  afianzar vuestra  
tranquilidad y vuestro reposo, vela incesan
temente. 

Madrid 27 de Mayo de 1833.=E1 Alcal
de primero constitucional, Valentín Ferráz.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA  
D E MADRID.

De los partes sanitarios dados en las 
últimas 24 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia de c u r a r , y que están de m ani
fiesto en estas oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
invadidos cRl c ó le r a - m o r b o .......................................  1 4
Muertos de los a n te r io rm en te  in v ad id o s . . 4 ]'
Id. de los invadidos en  este d i* ......................  2  í 6
C u r a d o s , . .   .............      g

Villaverde.
In v a d id o s .  ................................................... . . . . .  \

E l Pardo.
C urados..............................................    ^

En los demas pueblos de la provincia 
no ofrece novedad alguua el estado desa lud  
pública.

Madrid á las doce de la noche del 26 de 
Mayo de 1855.=Luis Sagasli.

2.a SECCION.— a f l e a s  G  S U R I L I S .  

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca
bido los i !  premios mayores de los 1000 que com pren
de el sorteo de este d ia .

Premios.
uúmero.s. Ps. fs, Administraciones.

20,652 30000 Mataré.
4 3,16 i 8000 Cádiz.
21,033 4000 Madrid.

2,184 2 0 0 0  Algecira”.
28,421 1000 Madrid,

9,056 1000 Bureos.
26,569 500 Sevilla.
26,897 500 Barcelona.

2,390 500 Madiid.
22,936 500 Gerona.
28,495 500 Madrid.
25,578 500 León.
22,094 500 Igualada.
17,483 500 San Fernando.
18,563 500 Madrid.
25,796 500 Idem.
21,250 500 Rarnb’a.
27,310 500 Valencia.
13,741 500 Madrid.

322 500 Sevilla.
16,335 500 Pairm de Mallorca,
II >214 400 Madrid.
13,789 4 0 0  Bilbao.

8,726 400 Oviedo.
3,8 i 1 4 00  Dalias.
3,363 4ü0 Barcelona.

12,920 400 Madrid.
9,418 400 Toledo.

16,344 400 Sanio Domingo.
19,500 400 Madrid.

3,795 400 Ecija.
5,240 400 Valencia.

22,460 400 Madrid.
5,896 400 Bilbao.
7,239 400 Zafra.

27,963 400 Madrid.
10,915 400 Orense.
29,671 400 Madrid.

4,637 400 Vmaroz.
1 1,951 400 li escás.
17,598 400 Vich.

Madrid 26 de Mayo de 1855.

3 .*  sección . A 3ÍU IÍC I0S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el juzgado de pr im era  inRancia  de Talayera de 
la Rema se sigue causa c rim inal de oficio en a v e r i 
guación do qu én  sea un  sugeto q u e ,  bajo el n om bre  
de Camilo Borta, estafó á IJ. Rafiel Nicolás Piuillos 
vecino y del comercio de dicha villa , el dia 27 de Fe
bre ro  ú l tim o,  la cantid-.d de 8200 rs. por ni dio de 
una  c a r t i  falsa de su  corresponsal  en esa D. José 
Tió y Redorta. Por tanto mando á ios Alcaldes consti
tucionales do los pueblos de esta provincia v demas 
Autoridades dependientes  de la mía procedan á la bin - 
ca y cap tu ra  del t itulado Camilo Borlo , cu va* señas 
se expresan á continuación , rem it iéndole ,  caso de sor 
ha llado , con las seguridades necesarias á dUho iu z -  
grdo.

Madrid 26 de Mayo de 1S55 .=Luis  Saga (i.

Serías de Camilo Borta.

E statu ra  regu lar  , ba rba  larga e n tre  cana y pobla
da , efigo pecoso de v i ru e la s ; tiene un  poco de hum or 
herpótico en la cara, y una im p u  facción en los dedos 
inferiores d-? la m in o  d e recha;  como de 4 5  años de 
edad, y u a capa azul y som brero  de copa alta.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE  C A S T I L  LA. L A  N U E V A .

No habiendo tenido ef telo por falta de Imitadores 
ia subasta anunciada para el dia 2 0  del actual en  la 
Inspeccionado! hospital inhibir  de evta plaza para la 
venta de 17 estufas de h ierro  usada.®, propias d-d mh-- 
mo es tablecimiento ,  donde es ta rán  de manifiesto bajo 
el precio límite de 2 0 0  rs. cada una , se convoca á 
nueva  l icitación, que tendrá  lugar en dicha Inspección 
el día 2  de Junio  próximo á las doce de la ni ñaña

Madrid 23 do Mayo de 1855 — Paredes. % *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

D. Ramón Ortega , Gobernador de la provincia de 
Soria.

Hago s rb e r ,  qu Inbicndü^e ju  ti Picado ante  la Au- 
dienc.a terri torial  d:¡ Burgos la n c sidad y utilidad de 
p roveerse  en la villa de S.:ü Leonardo, pueb  o pe r te 
neciente al partido judicial del Burgo de O rna, una 
e .C i ib an h  que  perteneciente  al E tado se encuen tra  
vacan te ,  y  d isp u éd o se  por ja misma en orden de 23 
de Mayo del año próximo pasado su  enagenacion con 
arreglo  á las órdenes vigentes en la m a te r ia ,  se a n u n 

cia su  público y  doble r e m a te ,  que  tendrá  lugar  en  
esta capital en  mi despacho, sito en la casa que ocupan  
las oficinas d d  Gobierno do provincia, v en t i  juzgado 
de primara  instancia dfi  Burgo de O ñna , de once á 
doce da la t inauna ,  el dia qu in to  post r ior á Jo . 30 .si
guientes  de la publicación de esto ar.uú- io en la Ga
ceta del G o b ie rn o , bajo el correspondien te  p lugo  de 
condiciones q ue  e . t a i á  de manifiesto, y que para  su 
debida publicidad .se inser ta  á continuación , confor
me á lo p revenido en eí Real decreto efe 7 de Mavo 
de 1852.

Soria 8 de Mayo de 1855.— Ramón Ortega.

P liego de condiciones  qu e  lia de s e r v i r  de base en la s u 

basta del  uso vi tal icio de la escr ibanía  qu e  en la vil la de
San Leonardo se hal la v a c u n e  po r  renuncia de Juan
Aceña que  la desempañó.

1* El rem ete  d-e e ta escrib id'} so he d ; verif icar 
en los estrados del Gobierno d«; esta provincia desde 
ias once h st ? ios doco de la m>ñ uia do] dia quinto 
posterior á lo; 3o HguRrtles del en que so haya a n u o -  I 
ciaao la subasta  en ia Gaceta d u  g o b ie rn o  de S; M. 
ante  el Sr.  G obernador de h  proviuci,* , Admini t r a -  
dor priaoipfi  , Inspector p imero y Promotor fiscal de 
Hacienda público de la misma ,;-con asistencia del es
cribano del ram o ,  celebrándose o tro  igual e a  el m is -  
mo dia y hora  en el juzgado de p r im era  ui lancia dfi  
Burgo de Chuna , á cuyo partido corresponde  la re fe 
rida villa.

2 * No se admitirá  postura  que  no c u b ra  la can t i 
dad de 1800 rs. á que asciende ia tasación pericial da 
esta e sc r ib an ía , coa expresa condición de satisfacerse 
eo metálico, con exclusión de lodo papel-moneda ó c r é 
dito , cualqu iera  que  sea su na tura leza  y procedencia.

3* Los que se in te resen  en la su b a . la  y q u ie ran  
optar  al nom bram ien to  de servidor vita icio del insi
nuado oficio han de afianzar den tro  de las 24 horas si
guientes á la celebración del remate ,  por medio de es
c r i tu ra  pública y á contento deí Sr. Presidente  do la 
subasta , el un  por te de la te rcera  p u t o  de la suma 
que  respectivam ente  hubiesen  ofrecido , pues no ha
ciéndolo n in g ú n  derecho adqu ie ren  ai e x p r ^ a d o  ofi
cio , ó sea á su u-o vitalicio, conforma á lo p revenido 
en el a rt.  6 ? del Real decreto de 7 de Mayo de 1852 
inserto  en la Gaceta núm . 6533 de 1 2  del mismo.

4? Con arreglo  á lo prevenido en d  a rt.  7 ? del e x 
presado Real d e c r e to , el licitador que hubiese  hecho 
mejor postura  y cumplido con la presentación de la 
correspondien te  f ian za , y en a i  defecto el que le siga 
en órden progres ivo ,  con trae  la ob igecion de acud ir  
en  los p t im eros  2 0  días siguientes ai de ia subasta  á 
la Excma. Sala de gobierno de ja Audiencia terr i to ria l  
de Burgos á just if icar  su ap ti tud  moral y científica 
para  los demas efectos expresos en el referido a r t .  7 ?

5? No tendrá  efecto la subasta  m ien tras  que  por 
el Ministerio de Gracia y Justicia  no recaiga la a d ju 
dicación y nom bram ien to  Real en el licitador mas v e n 
tajoso y que reú n a  mejores cualidades.

6 .* El sugeto ea  quien  se adjudicare  y recayese  el 
nom bram ien to  deberá  sa t is face r , den tro  del té rm ino  
de 30 dias de.-d .• que :-e le comunique ,  e! total importe  
del remu te en  ia T e s o e n a  de Hacienda pública de esta 
provincia, según y para jos Fnjes expresados en  el a r 
ticulo 8 ? del citado Real decreto.

7* Se consigna quedar  subordinada  la subasta  á las 
responsabilidades y prevenciones que d e te rm inan  los 
artículo* 9? y siguientes del mismo Real d -eruto.

8 í El rem atan te  mvs ventajoso,  ó en su defecto ei 
ó los que am parasen  el rem ate  por la cantidad en  q ue  
se adjudicara  d eho oficio, se rán  responsables  del pa
go de todos los gastos y derechos da los expedientes de 
subasta  a r reg lados  á los aranceles  que en el día r ú e n .

Soria 8 da Mayo de 1 8 5 5 .= lb m o n  Ortega. 1391

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se h fila v a ran te  la Secretaría del A yuntam ien to  de 
C i^tr idon , en cAa provincia , dotada con ía cantidad 
de 2 0 0 0  rs. anuales  , coa la obligación de pagar u n  es
cr ib ien te .

Los asp iran tes  dir ig irán  sus so l ic i tudes , francas de 
p o r te ,  al P residen te  de la corporación m unicipal  en el 
té rm ico  de u n  m e a , contado desde ei dia en  qua  por 
primera  vez se inser te  este anuncio  ea  la Gaceta de 
Madrid , su je tándose  en su caso á lo que sobre el p a r 
ticular dispone el Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853,

Oviedo y Mayo 14 de 1 855.— P. A . ,  Juan  Diego 
Perez. 1 4 0 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Declarada por la Real Audiencia terr i toria l  da este 
íVioci d o  de  n-.-cesana pro vi-ion la escribanía  m m ie -  
u a  ja d : > c i u d a d  do  C e r v e r a  , vacante  p o r  falleci
miento de  D. Francisco Bagils que  la obtenía , sa b re 
saber al público oue  se seca á subasta  en venta  vitali
cia bajo las coniic iones s ig u ien te ? :

1* Ei rem a te  sera doble , y tendrá (■f -ció s im u ltá 
neam ente  en e! d es pacho de e d e  Geb onio  de n rov in -  
cis auto mi au to r id ad ,  el A d m in is t rad o r , el Fi>.cal y 
el escnbario de Hacienda , y en el juzgado <1 ■ p ; iniera 
instancia rl- Oervera, á hs*d >ce de ia im ñ n v \  del dia 
quinto  poc terior  á los 30 del en q ue  se pubfique este 
anuncH) en  - Ia Gaceta do Madrid.

2! No se admitir  * pastura m enor  d a 15,000 rs, en 
que ha sido tasado dicho oficio.

3* Aun cuando en ei din no consta del exped ien te  
que  dicha e •;<.:*■ ib-mía so hallo afecta á carga alguna, 
será de cuen ta  del rem atan te  cu ai qu iera  q ue  pudiese 
tener  contra  sí.

4? Los licitador es que qu ieran  ten e r  opcion al nom 
bram ien to  afianzará a  el pago de la tercera  parto  del 
precio oír- c do en las p r im eras  24 horas s i g u i e n t e  á ia 
celebración del r  mate , á con ten to  del Gobernador  ó 
Juez  que  lo autoricen .

5* Si alguno subastase  para ceder , deberá consig
nar  ío en  el acto ó den tro  de las 24 horas siguientes al 
remato.

6*  ̂ El rem ate  ó rem a tan te  q u edarán  sujeto i á la
adjudicación y Rea! nom bram iento ,  ó á ío supe r io r  re 
solución que  en otro caso se d ic te ,  col forme al Real 
decreto do 7 de Mayo de 1852.

7* El agraciado satisfará ei precio total del tem a te  
en metálico preci-ament. : á los 39 di s do comunicado 
el n om bram ien to :  en la inteligencia (íoc de i o c o n t r a 
rio caducará ‘ u d e r e c h o , n  cayendo «- te t n los demás 
licitadm e ,  por fu órden , sin perjuicio de 1.? re sp o n sa 
bilidad de todos los postores á realizar  el precio i o s -  
p.ctiv.¡m= n te  ofrecido.

S! A ios d u -ñ o s  do oficios d i fe pública ú otros .aná
logos que pertenezcan á propiedad p a r t icu la r ,  se a d 
mitirá en p ’go o c a  p a t a  de é lo que ju  i i f l ju an  ha
ber ec.ti• fecho por razón do egresión , valimiento ó ,~u~ 
piemanto de lo.» referido.:: oficios, considerándose «íes- 
de lu go en  este caco como da propiedad «fifi Estado, 
lo cual coTr-tará asi en ei Real título que se les expida.

S! E > de cuen ta  del rem-Ranto «A pago de los d e re 
chos y gastos dol expediente  da sub  u ta .  1411

GOBIERNO DE LA PROVINCIA TE GERONA.

l id iándose  vacante  la plaza d ?Secretaría del A y u n 
tamiento do San Sa tu rn ino  d rSobellas , dotada coa 640 
reales vtdion a n u a les ,  lo* asp iran tes  á la misma p u e 
den'  dirigir sus  solicitudes á dicha corporación munici
pal den tro  del té rm ico  da un  m e s ,  contado desde la 
publicación de este anuncio por tres veces en  la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia , con arreglo al 
Rae! decie to  de 19 de Oc tub re  de 1 853.

Gerona 9 de Muyo de 1855. —Santiago Piró 1415-3

DIPUTACION PROVINCIAL DE AVILA.

El jueves  24 del actual,  y hora de las dore de su 
mañana, tendrá  lugar  an te  la Excma. Diputación p r o 

vincial , y en  la sala donde celebra  sus se s io n e s , la
subasta  de los productos q u e  r inda  la recaudación de 
los derechos del portazgo de! P ue r to  del Pico ,  de la 
per tenencia  de la provincia: el a r r r ie n d o  será por dos 
uno*, que d b iá n  contarse  desde el dia 1 ? de Junio 
próximo, en  el cual deba to in i r  posesión el n uevo  a r -
r e n d r i t a r i o .

Lo q ue  se anuncia  al público para conocimiento de 
_ Pei q^ú gusten  in teresarse  en ia subasta;  

«iludiendo que  las proposiciones se h a rá n  á viva voz, 
y no &e admitirá  postura  que  no [lene los requisitos 
que  expresa  ei pU^go de condiciones que  estará de 
manifie: to en la Secretaría  de S. E.

Avila 1 1  de M?yo de 1855.=Hi P re s id en te ,  Anto
nio Z enes o . = P . A. de la D. P.. el Secretario  in te r i 
n o ,  Ped io  López Salazar, 1 4 1 4

ADMINISTRACION PRINCIPAL

Olí II i  C iK N DA PU BL ICA .  D Z  L A  P R O V I N C I A  DE L A  C O R U Ñ A .

En v ir tud  do acuerdo dé la Sala de gobierno de la 
Audiencia terr i toria l  de Galicia , se saca é pública s u 
basta en  venta ví'tafi * i s una e cribanía auua#íaria  para 
la AlcUdía y distrito  del CaVainiña!, partido de Noya, 
la cuai tendrá  efecto sim ultá iizam ente  a n te  el Sr.  G o 
bernador  de 1¡ provincia y Ju rz da p r im era  instancia 
d» Noy,i á la a doce d .? la mañana del dio qu in to  pos
ter io r  á los 39 del en q ue  s« haya hecho la pub l ica 
ción de e s te  anuncio  en la G acetida  Madrid, bajo las 
bases y condiciones que establece el Real decreto de 7 
de Mayo da 1852 , y qua se haba  d i  manifiesto en d i 
cho juzgado de Noya y escribanía  del de Hacienda da 
la provincia para ios que q u ie ran  in te resa rse ;  en la 
iüíefigí noia que  no so admitirá  proposición que  no 
cubra  la cantidad do 5900 rs. en que  ha sido tasada.

Goruñ 1 1o de Mayo de 1855 .=A . Yalcárcel.  1392

ADMINISTRACION DE LAS SALINAS DE ROSIO.

D. Juan  de Ugn te ,  A dm inis trador de la fábrica  de 
sal de Rosío, en ia r-rovincia de Burgos.

Hago ¡ab er  q ue  á los 30 dias , contados desde el en 
que  aparezca es te anuncio  en la Gaceta del Gobierno, 
se subasta rá  en la oficina-Administración de la re fe r i 
da fábrica , á presencia del Adminis trador y con asis
tencia d d  Oficial inspector de ia m is m a ,  el entroge, 
desvaren» y a pila miento de las sales que  se e laboren  
en dicha salina el pro en te  año ,  bajo el pliego de con
diciones que e d á  de manifiesto en  su  Administración.

Las personas que q u ie ran  in te resarse  en ia subasta  
p re sen ta rán  sus proposiciones por escrito en pliegos 
cerrados ,  arreglados estos al modelo puesto á conti
nuación del de condic iones , q ue  Ies se rán  admitidas 
por el Adm inis trador  de la expresada fábrica hasta  las 
once y media dU preindicado dia ; oh cuyo in s tan te  se 
dará  principio á la a p e r tu ra  da aquellos por el ó rden  
con que  lo fu ron p re sen tados ,  adjudicándose in m e 
d iatamente  este servicio en el mejor postor :  si ap a re 
ciesen dos ó mas proposiciones igualas , se ab r irá  al 
momento  nueva licitación bajo las mismas b a se s ,  en  
la que  solo podrán tom sr  pa r te  los au to res  de aq u e 
llas,  repitiéndose este acto tan tas  veces cuan tas  fue re  
necesario  hasta que  re su l te  una  sola proposición como 
mas beneficiosa para la Hacienda.

Salinas de Rosio 7 de Mayo de 1 8 5 5 . «  Ju a n  dé 
ü g a i te .  * 1393

4.a SECCION. ~Pa0¥»MMCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Jacinto Alderete  , abogado del i lu s t re
colegio de Vahado!id y Juez de p r im era  instancia de 
e-t® ra rt ido  de Se hagan.

Higo saber  que  en este mi juzgada  pende ex ped ien 
te sobio 1 13, j’■ >r derecho á la p ro p ie d a d  de lps bienes 
quo coucti tuyen  1c c pe!lanía colativa que  en la igle
sia p i r r o q u h l  de  Ga degul líos fundó D. Matías Pastra— 
n a ,  (*ü a párroco que fuá dei mis ino , y hoy posee 
D. J o,6 ü b au r iz  P a n i sg u a , párroco de. Barrios de E n -  
t rarnb a-rgu-s , en ei cual se han  presentado oposito
res D. Angel Turbado y Doña Mónica Lorenzo P a s t r a -  
na , v i u d í ,  vecinos de dicho Gaiieguillos y Vil lacre-? 
c u s ; y con fecha 2 2  del co rr ien te  he mandada fijar 
edictvs , v qu  j se anuncie  en el Boletín oficial do esta 
provincia y  en ia Gaceta del G ob ie rno ,  c iando y em 
plazando por té rm ino  de 30 dias á todos los q u e  se 
c rean con derecho á dichos bienes para qu e  acudan á 
deducirle  en forma legal ante  este juzgado: púas  de 
otro modo les parará  el perjuicio quo haya lugar.

Dado en Sahaguu á 31 de Marzo de 1855 — Jacinto 
A!dereté,2=Por  mandado ds S. S . , Bonito Franco. '
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T ribunal  do Cuantas d fi roino.«*En e ] expedien té  
< jecu ü v o  '-eguído Cuotra D. Jaima Domínguez por a l r  
o n¡ ti de. 74,417 i -. 13 mrs.  que  i* re su l tó  á dicho i n -  
teró-.<-do en eí des:*mpoño de ía administración de m o -  
oaUeriu-; y conventos suprim idos  de la provincia de 
B )- cr ’ona , ia Sala pr im era  d j este T r ibuna l  ha dictado 
. n 1 0  de! c-orr lente i.a providencia q ue  com p ren d e  e n -  
tr-’ oí-ros i)articulúres el ¡guíente :

«So d u d a ra  con tum az y rebelde  á D. Antonio Sa
las, A iü'iií?-:.-trador que fue de todas re n ta s  en  dicha 
provincia,  ó á s i n  herederos si hub iese  fallecido.»

Lo que  se publica en la Gaceta del G obie rno ,  se*- 
guíj se m anda -en  la misma providencia de la Sala, 
conforme á lo prevenido en el a rt.  131 del reg lam en
to do cst-a T ihun.fi de 2  de Se t iem bre  de 1853.

Madrid 23 do Mayo de 185o.=*Ei Secretaiio  gene 
ra l ,  F n m i ü  Pulido.
------------------------------------------------------------------ ------------------------- ---------- ....—  ---------------------------------------- h-

Por p-Tividencía de! Sr. D. A nton io Ibarro la  y Fch e -  
gu ren  , M:gistrado de Audiencia fuera  de Madrid, Juez  
de prí no instancia de esta capital  , re frendada  p o r  
la escribanía  del c¡ ímen de D. Casimiro del Pozo, se 
citr? , l lama y em p o z a  por p r im era  vez y té rm in o  de 
nueve  di a s , contados da.-do la inserción de este  a n u n 
cio en  la Gaceta, á N. O. t i z , compañero  qu e  parece 
era de Antonio Pacheco ,  á quien  acompañaba á b eber  
«guardiente  a! eNtabb-cimicnto de D. Pedro , para  que  
mí d ■■■»■ seot  - en la audiencia de S. S., Uta en C ham be
r í , calle de Ara e g o , á responder á los cargos q ue  le  
rcsuU^n en causa que  se in s t ru y e  contra  Antonio Pa— 
ch¡ eo y consortes por* robo de varias  ropas á cu a tro  
mn h h hos de m enor edad ; puo* de hacerlo  asi se le 
oirá y adm in is t ra rá  justicio, y de no verif icarlo se su s -  
ta ’é jará id c usa en  rebeldía  y la parará  el perju icio  
que haya lugar. 1181

En v i r tu d  de providencia  de! S \  D. Antonio í b a r -  
rola y Echeguren , Magistrado de Audiencia fu e ra  de 
ev.ta u o r t e , y Juez de pri?nera instancia del d is tr i to  
de las Afuera * del No: te do la m ism a,  se cita,  Fama y 
emplaza por térm ino de n u ev e  d iasá  Antonio Mora y  
de Barra , que ha vivido en la calle Ancha de Lav 9 pi.es, 
esquina á la do Car-vaca , de ejercicio panadero ,  á fin 
de que en dicho térm ino se p resen te  en la audiencia 
de S. S., sita en Chamberí y su calle de A rango ,  á 
p res ta r  una declaración en  cau^a que  se sigue en  d i -  
e ln  juzgado por la e-criba  ni a n u m e ra r ia  de D. Cárlos 
González de Bernsdo con tra  Casto López Amor por 
hurto .

Madrid 28 de Abril de 1855 =  Ib 3 rrola.=*=Cárlos
González de Be.ruedo. 1202

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Ju l ián  da Z a-  
b a l b u r u , Juez  de p r im era  instancia del distrito de 
Lrtvbries de esta c o r te ,  refrendada del licenciado Doú 
Mariano Fernandez  García , escribano habilitado del 
núm ero  de la n r s n n  , se cita , llama y emplaza á Don 
Antonio Fernandez  López M a y o ra l , al licenciado Don



Valenlíh M oratilla, que parece era su apoderado ; á 
Doña Teresa Fuenlabrada y  á D. Félix Cantalicio del 
Olmo , ó sus herederos, para que en el término de 20 
dias comparezcan en el mención -do juzgado y por la 
referida escribanía á manif^st r lo que les constare 
respecto á cierto convenio que según resulta tuvo lu 
gar entre el D. Vabntin Moratilla , como apoderado del 
Fernandez López. M ayoral, y Doña Teresa Faenlabr*- 
da, madre , tutora y curadora de D. F é ’ix CantaUeio 
del Oim o, por el que se declaró cnnce'ada la fianza 
que D. Fernando Galan prestó con hipoteca de la casa, 
entonces de su propiedad, callo de Coloreros , núm e
ro 23 antiguo , manzana 388 , á las resultas de la ad
m inistración de cierta capellanía quo disfrutó el Can
talicio del Olmo; ó en otro caso dichos interesados se 
presenten á deducir dentro del mi*mo término el de
recho de que se creyeren asistidos contra la finca de 
que se ha hecho mérito por la afección que sobre eüa 
im puso el G alan; bajo apercibim iento que pagado d i 
cho térm ino sin haber verificado la presentación p* ra 
unp ^ú,otro extrem o se procederá i\ lo que co rcspouda, 
parando á dichos interesados el perjuicio quo haya 
fugar. d 484

Por providencia del Sr. De O yetan o  A 
d e primara instancia, refieod-d.^ del escribano d. 
núm ero D. Manuel F ia o co , se c ita , llama y em paza  
por térm ino de 10 dias á los que por cualquier con
cepto se consideren con derecho á los bienes del ma
yorazgo llamado de H ita, al que pertenece un censo 
perpátuo de 22 rs. y  m ed io , im puesto sobre la casa 
sita en esta o o r te , o d ie  de Alcalá, rúm . 22 , que se 
ha solicitado convertir en red im ib le , á fin de que den
tro de dicho último térm ino comparezcan á deducirle 
en bebida forma; pues en otro caso tes parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid i  8 de Mayo de l855.=Arr?'D-.~=Frsnco.
, . ¿ 1485
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EXTERIOR.

. La telegrafía privada comunica los des
pachos siguientes: 

j- (De la telegrafía Lejolivct.) 

-L ó n d r es , lunes 21 de Mayo.
En la sesión de la;Cámara de loj Comunes de esta 

noche Mr. Gebion ha retirado lu  mocion sobre la con
clusión de la paz en vista de $ps declaraciones de 
Lord Palmerston y de Lord John R iH sell, de que aun  
no estaban cerradas las negociaciones.
.... Mr. D‘Isrrae!i y Mr. Boebuck habían sostenido la 

propoMciph, d? Mr. Gebson.

, 'Berlin, limes 21 de Mayo.
Adabamos de recibir noticias de San Pelersburgo 

cap fecha del 20.
Lps últimos partes que se liabian recibido de Cri

mea eran del 13. El Príncipe Gortschakoff escribía con 
estafé&ha que los ruso* habían hecho dos saliditas que 
hábtah tenido buen resultado. Según los parles del 
Principe nada importante había ocurrido en los otros 
puntos de la Crimea.

Marsella, martes 22 de Mayo.
El paquete d é la s  m ensagerías im periales Eufrates, 

que salió de Constantinopla el 14 de Mayo,  aetTa de 
llegar.

•Dabíá ílóv iáo  m uchísimo. Los caminos estaban casi 
in transitab les, y  se consideraba como im posible todo 
mayipaiento estratégico*

El Mmsag ero de Bayona publica el s i
guiente despacho telegráfico: 

Marsella , martes 22 de Mayo, á las diez 
y  cuarenta y cinco minutos dé la mañana.

Et paciHeté qua salió da ConsUntiuopla el U  de 
U ty o  ha llegado con las noticias siguientes:

Dós divisiones de in fanteií i y una de caballería, 
qu e formaban parto dal campo do M a slk , se cb-b?al 
embarcar el 14 de Mayo y el di* siguiente para C ;i-  
m eá.U l General Regnau.t de S:iiüt-.iean d‘Angel y de
bía salir el 1G con lodd su estado mayor.

El S a ltan , acompañado da su Seraskior Riza-Bajá, 
ha revistado un cuferpo de 30,000 frances a  en el esm - 
jm^de Ma^lak.

Ha# llegado á Constantinopla 82 cajas con plata, 
lencería y  efectos pertenecientes al Emperador de los 
franfeé8es, y han sido inststed.-is par Mr. Ba vil le en el 
palacio de fealta L im an, que ha vi ¡fado el Ministro 
5 » a i-B a jé i ^

En Asia se preparaban los ru á atacar las tro
pas del litoral turco, y  concentraban sus fuerzas. Mus- 
tafá-Bajá había llevado en m  auxi io r fuerzo;, de 
m ingrelines.

En un suplemento de la Gaceta de L ón- 
dres'áe lee él despacho siguiente de Lord Ra
glán, dirigido á Lord Panmure, Ministro de 
fá Guerra:

J5dttfrtél general 8 da M ayo.=M i'ord: Tengo el ho- 
ñor de informaros da que las tropas expedicionarias 
inglesas han vuelto hoy sanas y sa lvas, después de 
haber llevado á cabo un servicio excesivam ente peli
groso y de la mayor im portancia, sin que sa hay* 
perdido un solo ta m b r e , ni por nuestra paite ni por 
la de los aliados.
• Contase habia juzgado expedito cn v h r  un c o n s i

derable destacamento en dirrccion do K eitch p ra es
trech a ra ! enem igo y  distraer su atención, y  para ha
cer lo que pareciese conveniente , dí órdeu al Tenien
te General Sir Jorge B ro w n , Oficial en qumn tengo 
completa confianza, para que se dirigiera á lo l¿rgo 
de la costa meridional de la Crim ea, lucia  el E 4 e ,  y 
que operase con la tropa que puse á su disposición, 
asi como con los franceses, apoderándose de una po- 
SjPKJP que $os, s$f ia; de grandísima importancia , como 
base de operaciones , en todas las medidas que podria- 
áicto adoptar en !ó sucesivo contra el enemigo. Con el 
objeto destaqué del mando de Sir Colín Campbeil los 
W gim ieotos 42, 71 y 93 de highlanders, cuyo traje se 
esperaba que produciría en los soldados rusos extraor- 
djnqmas y nuevas im presiones, y tentarían á consoli
dar nuestra alianza con todos los circasianoj que pu
dieran verles desde la co.ta.

La batería de artillería d ,l  Capitán B n k e r , una 
parte de la brigada de tiradores y un cuerpo de serv i- 
dO*tiB*tfti5i>6ftes por tierra, bajo las órdenes del Ma
yor E vans, destinadas á llevar el bagaje, s i , como se

dice que sucede con frecuencia en estos parajes, la t 
mar se retiraba y  dejabí la tierra lib re , completaban 
coa cierto número do O ficiales-com isarios, m uías, ca
ballos &c-, y un pequeño destacamento de dragones, 
el resto de nuestro contingente.

Estas tropas iban próvidas para 10 dias; y  para ase
gurar mas com pletam ente la buena ejecución de sus 
operaciones, envié á mi Ayudandante de campo Lord 
Burghersb, cuyo talento y cualidades m ilitares ya 
apreciaba, prescribiéndole que siem pre que lo creyese  
oportuno diese sin reserva su dictamen al Teniente  
Gen ral Comandante en Jefe. Sir Edmundo Lyons 
mandaba la encuadra que habia sido destacada para 
auxiliar á ia s  tropas, y aprovecho esta ocasión para de
cir lo satí. f- cho que estoy del celo y de la habilidad  
de este Oficial, cuyos servicios en estas circunstancia?, 
como en tedas las precedentes., han sido inapreciable?.

La atmóófára, quo lub ia estado n e b u lo a , se acial ó 
al caur la expedición. Las tropas estaban en las me 
jores disposiciones, y el T.-Diente Genera! Brown me 
aftans que est h\ en  exL eiuo satisfecho de ellas. En 
c u m io  ai objeto particular para que se h cia e?.ta ex
pedición, ruego á v u e l t a s  señorías se r* fieran al des
pacho del Teniente General Sir Jorge Brown que va 
adjunto.

El enemigo no haca mas que responder al fuego 
de nuestras baiería?. El tiempo está caloroso, pero 
nebuloso, y no me sorprendería que principiase á 
llover.

Escriben de Berlín el 20 de Mayo al 
E xpress:

Sa e T á  h-ciendo un e crupu!o;o reconocimiento 
sobre R eve!, y no tardará en principiar su bombar
deo. L a  Magiencie ha arrojado ya algunas bombas en 
sus obras exteiiof es. Ei Almirante Dundas ha tacho  
un iLCoriccimitUíto sobre Sweaborg.

Escriben de Porlsmoulh el 19 de Mayo 
al Morning-Post:

Los navios do hélice de 60 cañones C o n ca lis , Pem - 
hn k e ,  Ifastingi y  Pameli eTan destinados a! mar Ne
gro, pues t i Alm irante Lyons ha pedido muchos bu 
ques de hélice que necesita para poder emprender 
ciertas operaciones importantes. Se dice también que 
estos buques dfcberáii embarcar tropas francesas d e s 
tinadas para Crimea.

Escriben de Berlín el 20 de Mayo :
Cartas que hsn llegado de varios puntos de Iss 

fronteras anuncian que el Gobierno ruso adopta las 
medidas ir ce; a iias para oponer la mas enérgica re
si* tercia ó todo ataque. No solo se  han hecho los ar
m am entos mas considerables desde hace mucho tiem 
po en las provincias del Báltico para rechazar toda 
tentativa de desembarco, sino que también se reúnen  
muchas tropas en  Polonia y en las provincias lim ít¡o- 
fes al Austria : todas las posiciones extralegicas e. tm  
allí ocupadas m ilitarmente.

Sa a n u n c i a  q u e  el estado s a n i t a i i o  de la s  tropas 
r u s a s  en la s  c o m a r c a s  i n m e d i a t a s  a l  A u stiia , y el de 
la s  t r o p a s  L u s l r i c c a s  en  la G¿ ÜtzJa , di*4a m u c h o  de 
ser S L t b f r c í c i  io : el t i f u s  hace c x t i a g o s  entre u s a s  y 
otras.

(Correspondencia particular de la Patria.) 

Berlin 19 de Mayo.
La noticia de la llegada próxima á nuestra capital 

de la viuda Emperatriz d} Rusia, hermana do nuestro  
Rey , es el acontecimiento importante del d ía ; se hacen 
ya prepaiativos para su recepción ea  las fronteras prur- 
so-polacas. El Principe Carlos dePrusia  está nombra
do con una parte de la corte para salir al ex-remo de 
la frontera á encontrar á la Emperatriz,  que per
manecerá , según se asegura , una gran parte d-¿i ve 
rano en el sitio de Postdam.

Sin conceder á est^ llegada una .importancia que 
no m erece , se sabe ya que la Emperrar ¡z í-'-eiá ico ñi
pa nada en su viaje por dos íntimos Coi: cjaios cono
cidos en Berlín por sus misiones anteriores, v que 
dejaron en nuestra corlo recuerdos agradables: dicese 
que ir d.> s : descuidará para afirmar nv-is y mas al 
Rey en las f-.voióbles dupo:-iciones que contiuuamin-  
te mauife t ú  á la Rusia después del pihv:ipio de ía 
guerra nctuah

CORTES CONSTITUYENTES.

P R f S I D E H C l A  D E L  S R.  I N F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el din 26 
de Mayo de 185o.

Abie rta  á la una  y cuarto ,  y leída el acia de  la a n te r io r ,
d i jo

E l  Sr . PE ftE Z  ZAM ORA: No he vis to en  el acta un  in 
c idente  ocu rr ido  a y e r .  Me refiero  á la p re sen tac ión  de  una  
exposición sobre cap i ta l idad  y divis ión te r r i to r ia l  de  C a n a 
rias . P reg u n tó  el Sr. Secre ta r io  si pasa r ía  á la comisión de 
p re s u p u e s t e s ,  y ni  de ese incidente  ni de  su resolución se 
hace mención en el acta.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Si no consta en el acta c o n s ta rá  
en  el D iario.

El Sr. P E R E Z  ZAMORA : V oy  á r e c la m ar  co n tra  e 1 
acue rdo ,  po rq u e  es con t ra r io  á los a r t ícu los  117 y 118 del 
reg lamento .  El Sr. Sec re ta r io  p re g u n tó  si pasa r ia  á la co
mí-ion de  p n  s u p u e s to s , y yo rec lam é  c o n t r a  la p regun ta ,  
p o rq u e  cre í  que  debía p a sa r  á la de  pe tic iones  ó al G o b ie r 
no como ( iicargado del a r reg lo  del te r r i to r io .

El Sr , Gonza ez de la Vega manifes tó  que  la comisión de 
p re s u p u cs  os se ocupaba  de e.-da cu es t ió n ,  y en las actas  
nada  s.j d co q u e  tenga  re lación con ese asunto .  U nicam en
te en la s o , ion celebrada  por  la comisión el 23 se aprobó 
lo qu e  pr .-poMa la sección respec to  á la d iv id e n  te r r i to r ia l .  
Creo pues que  ese docum ento  debe p a s a r  á la com's ion de 
pe t ic iones ,  q u e  es la q u e  podrá  p e d i r ,  ó q u e  pase  al Go
b i e r n o , 6 que  se nom bre  u .a com sion especial

E! Sr. GONZALEZ DE LA V E G A  : G ra v e  es la cues tión 
que  p re s en ta  el Sr . Z a m o r a :  p r i m e r o ,  p o rq u e  apoyándose  
S. S. en  dos ar t ícu los  d d  r e g ’am e n to ,  sost iene qu e  las p e 
ticiones d ir ig idas  a las Cortos no p u e d en  p a sa r  sino á la c o 
misión de  pe t ic iones :  s e g u n d o ,  p o rq u e  n ie g a ,  y  p e rm í ta m e  
S. S. deci r le  que  no es com pe ten te  po ra  el caso ,  q u e  en  la 
comisión de p ie su p e e m o s  se e>ten t r a ta n d o  m ate r ia s  que  t ie 
nen relación cor» la división te rr i to r  ial. P a ra  c o r ro b o r a r  este 
ú l t imo e x t re m o  p re sen ta  S. S. copia de  un  acuerdo  que  no 
es dado á nadie  recoger  ni d a r  cuerda  de  él á las Coitos, 
p o rq u e  todavía  no causa estado.** Sin e m b a r g o ,  S. S. se ha 
pe rm it ido  u t i l iz a r lo ,  y extr . -un mucho q u e  so le h ay a  faci
litado p a ra  t ra e r lo  á este  ¡u g a r ,  p o rq u e  yo soy solo el ú n i 
co iesponsab ic  en esos a cu e rd o s ,  y á nadie  lo es dado r e 
cogerlos si a que  yo  1< s dé  como Secre ta r io  do la comisión 
de presupues tos .  Prest.iDdiend:) d** esto, en ese mismo a c u e r 
do consta  q u e  la comisión se está ocupando  m u y  d e ten id a 
mente de la cuestión de  d iv is ión t e r r i t o r i a l ; y  ta n to  es asi, 
cuanto que, á propósito del presupuesto de Gobernación, acón*

seja y propone lo que cree conveniente en favor de los in*
te réses  del pa ís  acerca  de  la cuest ión  de q u e  se t r a ta .

l i é  aqui  p o r  qu é  al d a rs e  a y e r  cu en ta  de  la exposición,  
c r e y ó  la mesa que  debía p asa r  á la comisión d8 p r e s u p u e s 
tos. P a ra  ello se fu n d ab a  ¡a m esa  en  qu e  c uando  se  t r a t a  
de u n a  petición, acerca  de la cual  h a y  e xped ien te  ins t ru ido  
y  sometido á u n a  c o m is ió n , se re m i to  á esta  p a ra  qu e  dé  su 
d ic tam en .

Dicho esto ,  apelo al bu e n  ju ic io  d e  la Asamblea  p a r a  que  
diga si s e ra  c o n v en ien te  d e s t r u i r  u n  acue rdo  de a y e r  q u e  
no p re ju zg a  n in g u n a  c ues t ión ,  y  q ü e  adem as  está b ien  to 
m ado .

El Sr .  P E R E Z  ZAM ORA: S. S. se ha  pe rm i t ido  negajr 
mi com petenc ia  p a ra  j u z g a r  si la comisión de p re su p u es to s  
debe ó no e n te n o e r  en  este  a s u n t o : ignoro  la competenc ia  
de S. S. p a ra  n e g a r  la m ia ;  pero  respec to  á lo p r in c ip a l  de  
la cues tión  , debo decir  q u e  este  asun to  debe  pa sa r  á la co
misión r e s p ec t iv a ,  q u e  es la de  pe t ic iones ,  p a ra  qu e  esta, 
conform e a r e g l a m e n to ,  p ro p o n g a ,  ó b ien  quo pase  al Go
b ie rno  , ó á u n a  comisión  especial.  Mas la comisión de  p r e 
s u pues to s ,  que  es p u r a m e n te  económ ica ,  ¿ c ó m o  ha ríe e n 
te n d e r  en u n  a sun to  que  solo se re f ie re  á la d iv is ión i e r -  
l i to r ia i  7 Si esto fue ra  a s i ,  cuando el A y u n ta m ie n to  de \  i -  
lla lpando v o tros  ve iu ie  y tan tos  p u e b lo s .vsai*-.ron podiendo 
el estab lec im ien to  de un pa r t ido  jud ic ia l ,  tam bién  hub ie ra  
pasado su suhci lud  á la comisión de p r e s u p u e s t o s ; y e n  vez 
de suceder  asi fuo a la de. pe t ic iones ,  y  esta  p ropuso  qu e  
se remit iese  al G .-b ierno ,  que  es el único qu e  t iene datos 
p a ra  re so lver  una  cuestión do d iv is ión  te r r i to r ia l .  Creo q u é  
debe  hacer: e «ahora lo mismo.

L1 íSr. GONZALEZ D E LA VEGA : Solo d i r é ,  p a ra  s a 
tisfacer al Sr. P e re z  Zamora  , que  no ho tenido  ánimo do 
o fe n d e r le ;  y al dec i r  q u e  no com prend ía  su com petenc ia  
para  sostene r  quo esto no co rrespond ía  á la comisión de  
p re s u p u es to s ,  me fundaba en no hd:>er asis tido á esa c o m i
sión p a ra  e n te r a r s e  de sus t raba jos .  Respecto á si la comi
sión de p re supues tos  puede  en te n d e r  en esto asun te  , con
testaré  á S. S. recordándo le  la supresión  de  c í l c o  Univers i
dades  y  va r ia s  cá ted ras  del no ta r iado  p¡ opuesta  po r  la m is 
m a  e m i s i ó n .

E l  Sr. PE RE Z ZAMORA : Yo creo que  debe  c o n su l t a r 
se á las Cortes el curso  que  ha de da rse  á e;*te asunto .

E! Sr . P R E S ID E N T E  : A y e r  a co r d a ío n  las Cortes que  
pa sa ra  á la comisión de  p re supues tos .

El Sr . P E R E Z  ZAMORA: Ese  acue rdo  no consta  en el 
acta.

El Sr . GONZALEZ DE LA VitGA : Es una  omis ión que  
se subsanará .

Hecha á con t inuación  la p re g u n ta  de si se ap robaba  e l  
acta  con la inclusión de dicho acu e rd o ,  se resolv ió  a f i rm ati
v a m e n te .

Se acordó r e p a r t i r  á los Srcs. D ipu tados  200 e je m p la re s  
do un  folleto t o b i e  obj; tos y hechos de actos r e s u d a n te s  de 
la Dirección general  de  Obras  públicas,  y 50 e je m p la res  de  
otro  ti tu lado  «A pun tes  h s ló r ico -po i í t i co -m eroan f i le s  sobro  
el E g i p t o ,» rem it idos  á las Cor te s  p o r  sus  respec t ivos  a u 
tores .

El Sr. Acha excusó ¿u falta  de asis tencia  á las sesiones 
p o r  indisposición  en su salud.

Pasó á la comisión de petic iones la ILta  de  las p re s e n 
tadas  ú l t im am en te  en S e c r e t a r í a , y  seña ladas  con los n ú 
meros  desde  el 545 al 561.

Dióse cuen ta  de ios d ic tám enes  de  la comisión r e l a t i v a 
m en te  á las petic iones q u e  se l e ye ron  el sábado a n te r io r  
con les n úm eros  del 527 has ta  el 54 4 , y  se acordo q u e  se 
im p r im ie ra  por  apéndice .

E l  Sr . ROMERO ORTIZ : Quis iera que  mi amigo el s e 
ñor  Genera l  San  M iguel ,  coma P res id en te  de la comis ión 
nom b rad a  p a ra  er ig ir  un  m o n u m e n to  á Solís y dem as  com 
pañeros  m á r t i r e s  de  la l ibe r tad  fusilados en  el C a r r a l , se 
s i rv ie ra  dec i rm e  en qué  estado ;-e e n c u e n t r an  sus t raba jos ,  
y cómo no se ha p re s e n ta  lo el d ic ta m e n ,  hab iéndom e ofre 
cido S. S. presenta* lo h?ce  t re s  sem anas .

El Sr . SAN M IG U EL: La p re g u n ta  de  S. S. es m u y  
jus ta  ; pero  d e b í  decir qu e  la d em ora  en p re s e n ta r  el dio -  
lám en  no d e p en d e  l í  d e l  P r es id en te  de  la comisión , ni de 
a lgunos  de sus  in d iv id u o s :  d e p en d e  de  c u a t ro  ó c i t c o  s e 
ñores  de la m¡sma comisión ,  n a tu ra le s  de  Galicia,  y quo 
no están  conformes en el p u n to  en que  ha  de  er  g rse el 
monum ento ,  q u o r ie c d o  unos quo sea Santiago,  o tros  ia C o -  
ru ñ a  y o tros  el Car ra l .  H oy  mismo les he  c itado á las 
do-D , y á la una  no habia com parecido  n inguno.  Es  cuan to  
puedo  decir p a ra  sati sfacer  al Congreso ,  al Sr .  Rom ero  
( M i z  y á las p e rsonas  in te resadas  en  que  las C or tes  d is 
pensen  ese honor  fú n e b re  á tan  d is tinguidos  pa tr io ta s .  ■

Acto c uh l iuuo  di jo

El Sr . SANTA CRUZ, Min is tro  da la G obernac ión :  Se
ñores ,  el Gobie rno n ad a  im p o r ta n te  t iene  q u e  decir  á las 
Cor te s  con re lac ión  á las facciones lev a n tad as  en  Aragón.  
Sin embargo,  como del silencio del Gobierno e a  este  sitio 
pa rece  q u e  se p re te n d e  saca r  pa r t ido  p a ra  a b u l t a r  esos s u 
cesos , cu m p le  p o r  su p a r t e  hace r  una  f ranca  m an ifes ta 
ción de  lo poco q u e  t iene q u e  decir  p o r  los p a r l e s  q u e  ha  
recibido.

Según las ú l t im as  noticia?, !n facción de  paisanos  l e v a n 
tada  en Ua in m cdiccDnes  d* C a la ta y u d  se habia  dir ig ido  
desde ía c.-fiada de  VÜIarroya á la p a r te  de  -Nnrcca, h a 
b iendo tomado la caba l le r ía  sub lev ad a  la dirección del C am 
po de C a r iñ e n a ,  l levando  ambas facciones t i  obje to  de  
un irse  Ei Capí tan genera!  do Aragón  d u rm ió  la noche del 
24 en M ain a r ,  p a ra  in te rp o n e rs e  é n t r e  las dos facciones. 
La cabal’e i ía  sub levada  se halla co m p le ta m en te  desm oral i 
zada.  En e! pueblo  de  Al-nonacid so r  re sca ta  ron siete sol
dados  con ui\ cab o :  e n  o t ro  pueblo  cinco soldados  con olí o 
cab o :  en  Zaragoza dos cabos ,  y o tros  c u a t ro  indiv iduos  al 
Cap i tán  genera! .  De Terue l  salió una  co um n a  de Milicia 
nacional  y de  in fan te r ía  de l e jé redo .  La Milicia nacional de  
Zaragoza ha solicitado que  to j a  1a fuerza  del e jé rc ito  s a ’ga 
en persecuc ión  de los s u b lev a d o s ,  ofreciéndose á d a r  la 
g u a rn ic ió n ,  y á m a r c h a r  si fuese necesario  en persecución 
de los rebeldes.  Todos los pueblos  se p re s tan  con la m e jo r  
vo lun tad  á e x te rm ina r lo s .  Los facciosos h an  ofrecido 6 r e a 
les d ía n o s  á los qu e  se les una:. '; pe ro  á pe sa r  de  eso no 
se ha a u m en tad o  su fuerza .  De las co lum nas  que  han calido 
de  M a d r id ,  la del B r igad ie r  Srirar«o ha e n t ra d o  en Alcolea 
de: P i n a r ,  d ir ig iéndose al cam po d e  Vello p a ra  a lc a n z a r  á 
los facciosos. La del B r igad ie r  O’DonüelI m a rc h a  con igual 
celer idad .

A p rovecho  esta ocasión p a ra  m a n ife s ta r  da  nu ev o  que  
el silencio del Gobie rno no debe  d a r  lu g a r  á i n te rp r c ta c io -  
n e :  de  n in g ú n  gévero .  Cuando  los pa r te s  q u e  reciba c a r e z 
can de im por tanc ia  , no p iensa moles tar  á las Corte s; al 
paso q u e  t e n d rá  á e tas  ai co r r ie n te  de  todo lo quo sea im 
p o r tan te  , y a  se t r a to  de p r ó s p e ro s ,  y a  de adversos  s u 
cesos.

El S i .  P R E S I D E N T E :  O rden  del dia : discusión de los 
d ic tám enes  sobre  peticiones .

(Véase  el Apéndice  p r im e r o  al núm .  IS S  del D iario  do  
las Sesion es .)

Leirso el d ic tam en  re la t iv o  á la pc-ticion núm .  497 , es
taba concebido en los té rm inos  s iguientes  :

«D. M ariano L a u d n ,  a poderado  de  vario?  pueblos  que  
tienen p end ien tes  exp ed ien te s  de  indem nizac iones ,  pido la 
modificación do las disposiciones v igentes  re la t iv a s  á la ley  
de 9 de  Abri l de  18 42 sobre  este  o b je to ,  dic tadnsjcon pos
te r io r idad  á la misma.

La comisión es do d ic tam en  que  pase  al Gobie rno.»
El Sr .  L a B R a DOR:  Siento  que  no esté p re sen te  el s e 

ño r  Min is tro  de  Hacienda á iin de  que  tuv ie ra  en tend ido  lo 
a t ra sado  q u e e s i á  e : pago do las indem nizac iones  concedidas 
en razón  de  las pé rd idas  su fr idas  p o r  los libera les d u r a n t e  
la ú l t im a  g u e r r a ,  y á fin t a m b e n  do quo tu v ie ra  p re s en te  
la necesidad  de «activarle, h o y  q u e  so nos  dice qu e  estamos 
am enazados  de o tra  n ueva  gue ra  c vil.

Lo que  se p ide  en la sol ic itud es la re fo rm a  de las d is 
posiciones pos ter io res  á la ley de  1? de  Agosto de 1851 .

La ley  de  9 de Abri l de  1 842 d e te rm in a  la fo rm a en 
que  se han de i n s t ru i r  esos e x p e d i e n t e s ; pe ro  la Dirección 
de la Deuda p a r t e e  que  t r a ta  de modif icar aho ra  esa legis
lación, in troduciendo  n u ev as  disposiciones que  h a rá n  iluso
rios  l¡>< buen.-s deseos de los quo fo rm an  esa ley.

El Sr . SANTA C R U Z , M in is tro  do la Gobernación  : No 
ha llándose  p re s en te  el Sr . M in is tró  de H a c ie n d a ,  d T o  d e 
cir q u o ,  tan to  dicho Sr . M in is t ro  como el Gobie rno  todo, 
se hallan  dispuestos  á a te n d e r  como es debido los in te reses  
de ios pe r jud icados  en  ba g u e r r a  civil.

El Sr. RAMIREZ A R C A S: La cuestión de indemniza
ción de daños y  perjuicios sufridos en ia guerra y los ex

pedientes de suministros parece que son como el pecado de 
Adán, y durará hasta la consumación de los siglos si sobre 
esto no se adopta una medida que corte de raiz todos los 
abusos que se vienen cometiendo.

El Sr. BAYARRI (D. Pedro): No hay tal pecado de 
Adán, como ha dicho el Sr. Ramírez Arcas, sino que es 
justo que los que todo lo perdieron por defender la libertad 
sean indemnizados, como se dispuso en la ley de 9 de 
Abril.

Sin mas discusión fue aprobado el dictamen, asi como 
sin ella los señalados con los números 498 al 506 ambos in
clusive.

Leído el dictamen núm. 507 , decia asi:
«Varios ganaderos de Torremocha del Campo piden que, 

ínterin no se presente una ley sobre el arreglo definitivo 
del ramo de ganadería, se suspendan los efectos de la Real 
órden de 4 8 de Octubre do 4 845, dejándoles en libertad de 
separarse de la asociación en conformidad á lo prevenido 
en la Real órden de 4 4 de Mayo de 1 836.

La comisión es do dietámen que se nombre una espe^ 
ciai.»

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Esa petición se 
refiere á un asunto sumamente importante , cual es el fo
mento de la ganadería. En Alemania, Inglaterra y Francia 
se ñiira este ramo con el mayor ínteres.

Yo no tengo inconveniente en que se nombre esa co
misión, porque indudablemente podrá concurrir con sus lu
ces á la mejor resolución en un asunto tan importante co
mo este.

El Sr. GIL YIRSEDA: La comisión no tiene nada q u e . 
decir, toda vez que el Gobierno no se opone de modo al
guno á que se apruebe su dietámen, y creo que las Cór- 
tcs están en el c so de adoptarlo.

Sin mas discusión fue aprobado el dietámen objeto del 
debate, «asi como sin ella el 508 igualmente que ei 509, el 
cual lo fue después de algunas explicaciones del Sr, Minis
tro de Fomento, relativas á los trabajos que se han hecho 
para plantear una escuela ce.tral de agricultura, y á los 
justos motivos que tuvo para anular la concesión que se 
habia hecho por el Ministro Collantes al Sr. Búrgos respecto 
á la fundación de una escuela de dicho ramo.

Puesto á discusión el dictamen núm. 510, decia asi:
«D. Francisco Lameyer, Contador de la casa nacional 

de moneda de Sevilla, pide una ley por la cual se haga 
extensiva la gracia del abono de los 10 años á los que, sien
do solamente milicianos nacionales en la época de 4 823, 
siguieron al Gobierno á Cádiz, aun cuando no fueron em 
pleados hasta el año de 1841.

La comisión es de dietámen que se nombre una es
pecial.»

El Sr. BAYARRI (D. Pedro.): Yo creo señores, que 
si vamos á este paso no habrá en el pais uno que no co
bre del Estado, no habiendo presupuesto que baste para 
esto, y menos si se atiende á la situación de nuestra Ha
cienda: ademas que seria muy triste que aqui no se hubie
ra de hacer cosa alguna, ni aun cumplir uno con su deber, 
sino por mera recompensa. Por estas razones creo que las 
Cortes están en el caso de desechar ei dietámen de la co - 
misión.

El Sr. GIL VíRSEDA: Yo por mi parte creo que no 
hay inconveniente en que pase esta petición á una comisión 
especial, porque esta podrá dar el dictámsn que tenga por 
conveniente, según lo que le parezca mas justo con vista 
de todos los datos que puede tener presentes: esto sin con
tar con que ya saben las Cortes que á todos los empleados 
que siguieron á las Cortes á Cádiz el año 23 se les abona
ron los 4 0 años en que dejaron de serlo, no encontrando 
yo por lo mismo razón para que no se abonen esos años á 
los que entonces no lo eran; pero que por haber seguido 
á las Cortes á Cádiz sufrieron persecuciones y destierros, y 
después de esto vinieron á ser empleados.

La comisión no prejuzga la cuestión: quiere dejarla in
tacta; y aun cuando conoce ei fundamento de las razones 
del Sr. Bayarri, cree que no dejan de pesar las que en 
nombro de la misma acabo de exponer. Por eso ha dado el 
dictamen que las Cortes han visto.

Después de unas ligeras rectificaciones de los Sres. Ba- 
yarri y Gil Virseda, se hizo la correspondiente pregunta, 
quedando desechado el dictamen sin ulterior resolución.

Leido á continuación el dietámen sobre la petición nú
mero 514, fue aprobado sin discusión.

Igualmente fue aprobado el relativo al núm. 512, pré- 
vias algunas ligeras indicaciones de los Sres. López Infan
tes, Casal, Lara y Perez Zamora.

Asimismo fueron aprobados sin discusión los dictámenes 
números 513 y 51 4.

Leido el dietámen relativo á la petición núm. 515, de
cía asi:

« El Ayuntamiento de la ciudad de Ibiza pide que las 
cantidades que libre el Gobierno para la reconstrucción 
y prolongación del muelle se destinen á la limpia del 
puerto, con necesidad reclamada, en el supuesto de quo 
el Ayuntamiento se propone ayudar al Estado en la reali
zación de estas obras con un derecho por tonelada sobre los 
buques que concurran al puerto.

La comisión es de dietámen que paso al Gobierno.»
Relativamente á este dietámen , manifestó el Sr. Forgas 

que no era lo m^s conv-: niente emplear los fondos destina
dos á la limpia del puerto de lbiza, cuando lo mas urgente 
es prolongar el muelle para que puedan las embarcaciones- 
10001’ un abrigo, y para que los deseos del Ayuntamiento . 
puedan realizarse una vez construido el muelle.

Dijo también S. S. que no consideraba equitativo ni 
conveniente imponer nuevos derechos á los buques que arri
basen á dicho puerto por lo muy recargada que está de 
impuestos la navegación, y por no poderse imponer sino 
por medio de una ley cualquiera otro gravámen; motivo 
por qué recomendaba el Sr. Ministro de Fomento tenerlo 
presente.

El Sr. Ministro de Fomento convino con el Sr. Forgas 
en que no tenia semejantes facultades el Ayuntamiento, 
porque lo primero era tener puerto , y luego se pensaría en 
limpiarle; añadiendo que tampoco podía pedir el Ayunta
miento se impusieran nuevas contribuciones á los buque3, 
y por lo tanto que pasando la petición al Gobierno, este 
resolvería lo mas justo.

Sin mas discusión fue aprobado el dietámen, siéndolo á 
continuación sin debate alguno el relativo á la petición nú
mero 54 6.

Leido el 517, decia a s i:
«D. Bonifacio Sotos, ex-Diputado á Cortes y catedrá

tico jub lado de término ea la Universidad central, presen
ta á la consideración de las Córtes su proyecto y ensayo 
de una lengua universal filosófica, que ha merecido la  
aprobación de un número muy grande délos mas distingui
dos sabios de España, y de la comisión de la lengua uni
versal de l<a sociedad lengiiística de París; y pide á las 
mhmas se sirvan nombrar una comisión especial q u e , en
terada de la naturaleza del asunto, proponga lo que juzgue 
mas oportuno para coadyuvar á la realización do un proyec
to ro menos importante para el bien de la humanidad 
como para el honor español.

La comisión es de dietámen que se nombre una espe
cial.»

El Sr. ESCALANTE : No m8 levanto á impugnar el 
dietámen, pues lejo3 de eso le daré mi humilde voto, sino 
para hacer presente que en él se trata de un pensamiento 
de sumo ínteres para La humanidad y para la civilización. 
El autor es un espafnl, antiguo Diputado, y persona muy 
conocida en la república de las letras; y  quisiera yo por lo 
mismo que la comisión que se nombre tuviera presentes 
esas circunstancias, cooperando á que no se miro con in
diferencia ese pensamiento.

Sin mas discusión fue aprobado el dietámen, asi como 
sin ella los señalados con los núms. 518 y  519.

Igualmente lo fue el 520 después de una breve expli
cación entre los Sres. González de la Vega, Ministro de la 
Gobernación y Casal.

Los señalados con los núms. 521 á 526, ambos inclusi
ve, fueron también aprobados sin discusión alguna.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Mendicuti tiene la pa!a~ 
bra para dirigir una pregunta al Gobierno de S. M.

El Sr. MENDIGUTI: Razones de ínteres público me im
piden hoy explanar la interpelación que tenia anunciada , y  
voy á concretarme á la cuestión de la Real órden en quo se 
ataca el honor de un Oficial. Es ei caso que ese Oficial ha 
pedido al Gobierno la vuelta al servicio con arreglo al Real 
decreto de 30 de Agosto, y  el Sr. Ministro de la Guerra se
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la ha negado en la siguiente Real órden. (Leyó dicha Real 
órden.)

A quí aparecen dos hechos g ra v e s : p r im e ro , que S. M. 
desestim a la solicitud en vista de lo inform ado por la Di
rección general de In fa n te r ía , lo cual da á entender que el 
inform e es malo cuando ha sido bueno; y  seg u n d o , que se 
llam a á un  Coronel g rad u ad o , Coronel que se titu la  ta l. Si 
en efecto se titulase Coronel sin s e r lo , el Sr. M inistro de
bía haberlo mandado á u n  cas tillo ; pero si es ta l Coronel, 
no ha debido insu ltarle . Espero sobre esto explicaciones, 
porque si después de habar sufrido tan to  desde 1843, cuan
do llega al poder el partido  progresista se los insulta enci
m a , recordaré al Sr. M inistro aquel famoso cuento del por
tugués , que estando ahogándose en un  pozo á tiempo que 
acertaba á pasar por alli un  caste llan o , le d i jo : «Castezao, 
castezao, si me sacas de aqui te  perdono la vida.»

E l S r. D ‘D O N N ELL, M inistro de la G u e r ra : Ni por ca 
rá c te r , ni por el puesto que ocupo soy agresivo ; pero  el 
modo destem plado con que se ha producido el Sr. Mendicu- 
ti me obliga á ser m uy explícito ea esta ocasión. A p arte  
de lo extraño que es tra e r  aqui cuestiones tan  insignifican
tes , em pezaré por decir que ese Oficial es herm ano de S. S.; 
y  que habiéndose re tirad o  del servicio después que se casó, 
reclam a ahora la aplicación del Real decreto de 30 de Agos
to ,  que solo puede com prender á los que hayan  sufrido 
persecuciones ó separaciones por causas políticas.

Ha llamado á S. S. la atención que a ese Oficial se le 
denom ine titu lado C oronel, y yo debo decirle al Sr. Men
dicuti que como en ninguna de las Direcciones ni en el 
M inisterio de la G uerra  cénsla que se le haya concedido el 
grado de C o ro n e l, el M inistro no ha tenido mns remedio 
que decir «Corono! que se titula.»  Estos son los hechos.

Dice, tam bién el Sr. M endicuti que ha sufrido durnnto 
estos once a ñ o s ; y no ha sido en verdad  tan  mal tratado 
S. S . , pues el año 47 fue ascendido á C oro n e l; en 52 fue 
destinado á las inm ediatas órdenes del Capitán general de 
E x trem ad u ra  con sueldo y  raciones como en servicio acti
vo ; en 53 fue prom ovido á Brigadier de caballería; d es
pués se le dió el cuartel con 12,000 r s . ; y  mas adelante 
el G eneral B la se r , M inistro de la G u e rra , le destinó á sus 
órdenes con 24,000 r s . , m andándole en comisión á Sevilla, 
en donde, consecuente como caballero , sostuvo al M iniste
rio  Sarto rius , de quien tan  grandes beneficios había rec i
bido. No tiene pues tan to  por qué quejarse el Sr. M endi- 
cuti.

El Sr. M EN D IC U TI: Se me lleva á un  terren o  al cual 
debo ir  como m ilitar.

Dice el Sr. Ministro de la G uerra que la cuestión es 
pequeña porqu8 se tra ta  de un O ficial, y ha dicho que ese 
Oficial es mi herm ano. Yo no vengo á abogar aqui por in
tereses de mí herm ano ni de nadie ea p a r tic u la r , sino á 
hacerlo en general por la honra de los O ficiales, y  esta en 
verdad  no es cuestión pequeña.

Ha hablado S. S. de ios acontecimientos de Sevilla. M ar
ché alli porque el General B laser, mi amigo desde la in 
fancia , y  á quien defenderé como p a rticu la r en todos los 
te rrenos y  contra todo el que le quiera com batir , me acon
sejó que saliera de aqui en v ísperas de los acontecimientos 
de Junio. Sabia yo todo lo quo o c u rr ía , y  m archando á Se
villa d ije al C apitán general Sr. Galiano que esperaba no 
me em please. E ste en to n ces, para  ponerm e á cubierto de lo 
que pud ieran  decir los dem as Oficiales, me dió un nom
bram iento  de C om andante general de ca b a lle r ía , que no ha 
aparecido en la órden general del e jérc ito , y no me m etí 
en nada ni m andé nada. Lo único que com batí fue la unión 
lib e ra l , porque no quería  un irm e á los moderados.

Si combatí al Sr. G eneral O’D onnell, estuve en mi de
rech o , pues S. S . , no solo ha sido y es m oderado , sino que 
creo que no podrá ser nunca progresista. La prueba de ello 
es que apenas hay  en el mando un Oficial del año 43.

Como no esperaba yo que S. S. llevara la cuestión á 
este terreno , no he traído documento alguno; pero los tra e 
ré  p ara  o tra  interpelación que haré á S. S . , y le probaré 
cosas que ahora no me es posible.

E l Sr. 0 ‘DONNLL M inistro de la G u erra : Es verdad  
que S. S. no ha destruido nada de cuanto he dicho. Ha ha
blado de intenciones; pero  de las intenciones juzga Dios: 
los hom bres juzgan solo de los hechos. Por cierto que ahora 
recuerdo haber interceptado unos pliegos del General B la
s e r , y  en tre  ellos una carta  firmada por cuatro Brigadieres, 
uno de estos S. S., llam ándole á Sevilla para  darle  un ab ra 
zo. Seria acaso por am istad. En cuanto á lo de que soy y 
seré m oderado , doy m uy poca im portancia al dicho-de S. S.

Se me olvidaba decir que las personas com prom etidas 
en S ev illa , en tre  las cuales lashab ia m uy p rog resistas , me 
designaron al Sr. M endicuti como á uno de los qu8 conve
nia  a le ja r de la población por su influencia con las A utori
dades en contra del pronunciam ento. P or lo demas, queda de
m ostrado que si bien puede haber Oficiales quejosos de los 
del año 43, S. S. no puede com prenderse en ese núm ero.

E l Sr. MENDICUTI: Como nó tengo costum bre de h a 
b lar en las C ó rtes , no es ex traño  que no cuen te  con ami
gos como el Sr. Luxán , los cuales refresquen  mi memoria, 
como ha hecho S. S. con el Sr. O’Donnell.

Dice S. S. que no tengo motivos para quejarm e. ¿Cómo 
no  los he de ten er cuando he sufrido 11 destierros y  tres 
órdenes de prisión en 10 m eses; cuando he sido constan- 
m ente perseguido y en causado , y cuando el empleo de 
B rigadier lo he obtenido llevando ya 1 3 años de Coronel, 
y  esto siendo el tercero en la escala. Si S. S. llam a gracia 
á la ju s tic ia , estamos de acuerdo ; pero es seguro q u e , in
cluso S. S , no habrá un B rigadier que lo haya sido como 
y o , contando 13 años de Coronel. No sé pues por qué se 
me hace un  cargo por ser pobre.

El Sr. PRESIDENTE : No ha sido un cargo ; ha sido 
rectificar.

E l Sr. MENDICUTI : Pues yo tam bién rectificaré.
E n  1851 se me puso á las órdenes de ese General sin 

contar conm igo, pero sin im ponerm e la obligación de sepa
ra rm e  del punto en que estaba, Respecto á mi colocaciou 
con el G eneral B la se r , véase tam bién la fecha.

La única gracia por consiguiente, que m erece este nom 
b re ,  es la de mi ascenso á B rigad ier, ascenso que me con
firió el Regente del Reino y  que me correspondia por a n 
tigüedad.

E l Sr. OlDONNELL , Ministro de la G uerra : Yo no he 
hecho á S. S. cargo alguno: lo que he dicho y repito  es que 
S. S. no ha sido víctim a. No me he opuesto nunca á los 
grados que se conceden en el campo de batalla : lo que he 
resistido han sido las gracias que se ganan en las antesalas 
de los Ministerios.

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ros de OlaDo tiene la pa
labra.

E l S r. ROS DE OLANO : La renuncio.
E l Sr. PR ESID EN TE: Queda term inado este inci

dente.
El Sr. BATLLES : Me a trev ería  á rogar á las Córtes se 

sirv ie ran  acordar que la comisión de bases de Constitución 
comenzase á form ular esta sobre las bases ya  acordadas, 
asi como al Gobierno que fuese preparando  las leyes o rgá
nicas que han  de estar en arm onía con la misma C onsti
tución.

E l Sr. CORRADl : Desearía que el Sr. M inistro de la 
Gobernación se sirviese m anifestar si, adem as de esa que so 
llama ley de órden público y que ha presentado á las Cór
te s , piensa p resen tar o tra general que abrace todos los ca
sos que en ella deben com prenderse.

E l Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la Gobernación: La 
ley  que el Gobierno ha presentado á las Córtes es una ley 
do suspensión de garan tías constitucionales. E l Gobierno 
piensa p resen tar una ley general de órden público, de la 
cual se está ocupando el Consejo de Ministros.

E l Sr. PRESID EN TE: Continúa la discusión de las ba
ses constitucionales.

E l Sr. RIOS ROSAS: Creo que empezó ay er su d iscur
so el S r. M arques de Albaida extrañando los argum entos 
que yo habia em pleado hablando de la consecuencia del 
partido  progresista y  de lo que de él exigen sus anteceden
tes y  sus hombres.

E sta  cuestión, señores, es m eram ente de apreciación: 
cada cual puede m ira rla  á su m anera y  apreciarla  de dis
tin to  modo, lo mismo que otras m uchas, sin que pueda a r -  
güírsele  de inconsecuencia ; y una prueba de ello es que el 
partido  progresista no opinó respecto de ellas asi como res
pecto de o tras, de la misma m anera en 1 837 que en 1812.

Dijo también el Sr. Orense que la Diputación perma^ . 
nente seria casi siempre inútil; pero que con tal que sir
viera alguna vez se daba por centento. Aceptando yo esa

apreciación de S. S. respecto de la Diputación, deduzco otra 
consecuencia, y  es que si generalmente ha de ser mala é 
in ú til, no debe consignarse en la Constitución.

Añadió S. S. quo no habia antagonism o e n tre  la p re ro -  
gativa de disolver la  Corona las Córtes y  la existencia de 
la Diputación; y yo no puedo menos de negarlo absoluta
m ente, pues es monstruoso que después de disueltas las 
Córtes subsista esa Diputación, cuando los individuos que 
la componen han perdido el único títu lo  m ediante el cual 
pueden hacer p a rte  de esa institución. P or o tra  p a r te , si 
cuando se disuelvan las C ó rte s , no subsiste esa diputación, 
según debe suceder lógicam ente, sucede que no existe esa 
institución cuando es mas útil á los hom bres de la descon
fianza ex ag erad a , y  por consiguiente es ilusoria en un caso 
é im plicatoria en otro.

Y no son estos solos sus in co n v en ien tes, sino que si se 
le han  de dar las facultades para convocar las Córtes en 
los casos en que han de ser precisam ente convocadas con 
arreglo á la Constitución, habrá de hacerlo cuando el Rey 
se imposibilite para la gobernación del Estado y  cuando 
vaque la Corona, con lo cual en estas dos grandes crisis h a 
brá en la nación dos Gobiernos el uno en frente del otro; 
situación en extrem o grave, y de la cual puede abusarse de 
una m anera que debemos sin duda ev ita r.

Se ha encarecido sobrem anera la facilidad y la posibi
lidad de que existan abusos diciendo que es preciso ev ita r
los; pero respecto do esto ya creo haber dem ostrado que le 
jos de precaverse se agravan con la Diputación. Por otra 
parte  no es posible im pedir los abusos, pues lo único que 
puede hacerse es alejar ios, atenuarlos , pero no extirparlos 
absolutam ente , toda vez que cuando se quieren estirpar 
no ?e hace otra cosa quo c rear instituciones peligrosas ó 
absurdas.

No puede haber Gobiernos p e rfe c to s : todo régimen d e 
be fundarse en la suposición de que los hom bres son mejo
res de lo que son en realidad , pues toda institución que no 
se funde en esta suposición de buen género no da jam as 
buen resultado.

Esto lo dem ostré ya con argum entos que no se han 
contestado, no obstante su grande oportunidad. La que do
minó en cierto funesto período de cierta revolución no fue 
la perversidad , sino la obcecación: esta llevó á los hombres 
á Ser monstruos cuando no debían ser mas que liberales, y  
ese ejemplo es preciso tenerlo  m uy presente.

Creo que con esto he cont-stado al Sr. Orense. Aqui 
existe un problem a indeterm inado que ni S, S. ni yo pode
mos reso lv er, y  lo abandonam os al juicio de nuestro audi
torio, tan ilustrado y  tan com petente en la m ateria. Ppr lo 
demas, S. S. negó que en Inglaterra fuese evidente ia p re 
ponderancia de la Corona, y  en  esto no ha estado m uy acerta
do , pues aparte  de que en todos los monumentos de 'la  C n s- 
titucion inglesa está escrita esa preponderancia , consignán
dose en ella desde la Carta Magna hasta el bilí de derecho 
de 1668 , resulta del mecanismo especial de las iistituciones 
de aquel país , que es tal en efecto esa preponderancia le 
gal y oficial de la Corona , que solo está contrabalanceada 
por la opinión pública. Alli tiene la Corona el derecho de 
disolver y suspender los P a rlam en to s, el de nom brar Pares 
ilim itadam ente, el de dar ó negar la sanción á las ley es , y 
el de nom brar los em pleados; pero no hablemos de esto 
solamente cuando hasta el bilí de reform a ha ten ido , bilí en 
v irtud  del cual se han nom brado para la Corona y la aris
tocracia las dos terceras partes de los miembros de la Cá
m ara de los Comunes. Esto fue alli una preponderancia 
e n o rm e , como com prenderá m uy bien el Sr. Orense.

S. S. nos ha encarecido el espectáculo qti9 ofrecen los 
Estados-Unidos.

Antes de e n tra r  en consideraciones acerca de esto , sos
tengo que en Ing laterra  hay mas libertad  civil , política y  
práctica que en esos Estados. ¿Se ven acaso en Ing la terra  
las consecuencias del fanatismo religioso, llevado en las sec
tas mas absurdas hasta las consecuencias mas estúpidas 
como se ven en los Estados-U nidos?¿Se ve en aquella n a 
ción organizada la esclavitud en los térm inos que aparece 
en esa o tra ?  ¿S e ven los meetings en que se toma el p u e 
blo la justicia por su m ano? Cosas son todas esas bien d i 
ferentes por cierto de las que se observan en la c u i ta , li
bre y  sesuda Ing laterra .

También nos encarecía S. S. (como que los E stados- 
Unidos son su bello ideal ) que en ellos no habia conflic
tos en tre  los poderes públicos, que no los habia ni en tre  
las C ám aras, ni en tre  estas y  el Presidente.

Pues yo digo á S. S. que las h a y , que las hay  graedes, 
que las ha habido frecuentes, que se halla consignada en la 
Constitución la previsión de esos conflictos y que está con
cedida al Presidente la autoridad para dirim irlos en ciertos 
casos cuando ocurren en tre  las dos Cám aras.

El P residente alli tiene el v e to , veto tan  absoluto como 
pueden tenerlo  el Rey del Reino Unido ó el de España.

Nos habló S. S. de la República francesa , y  nos dijo que 
habia perecido por los erro res de sus partidarios y  por las 
m alas artes de sus enemigos. S ie m p re , se ñ o res , oigo decir 
lo m ism o; pero puesto que ese fenómeno se verifica siem 
pre  y  en todas las situaciones , no depende de los hombres, 
depende de causas mas esenciales. Lo que yo sé es que ni 
en la época del siglo pasado ni en la de la revolución 
de 1843 ha habido República en Francia ni una hora si
quiera. Esa pretendida República ha o m in ad o  de dictadura 
e n c e t a d u r a ,  hasta ven ir á p ara r  al entronizam iento de 
Luis Bonaparto. La República no es a! i posible ni unitaria, 
ni fe d e ra l, y lo mismo puede decirse de España , donde los 
que proclam an tal régim en proclam an un im posible, un 
trasto rno  es té ril, sin otro resultado que venir á p ara r en 
la d ictadura, en el absolutismo. Téngalo asi entendido el 
pais de ahora para siem pre. Debo ahora decir algunas pa
labras acerca de la apreciación que S. S. h :z )  de la con
ducta de Luis XVI. S eñ o res , si ha habido algún M onar
ca dotado de una buena fe in s ig n e , de un patriotism o 
superior á todo , ha sido Luis X V I : esto es histórico ; y  
cuando dejó de tener buena fe , no por eso empezó á te n e r 
la m a la ; pero entonces estaba reducido ya á ia impotencia, 
estaba ya encerrado en el Temple.

De ese modo de ver y  apreciar las cosas sacó S. S. una 
deducción, deducción de esas que por no contestarse fas
cinan y pasan por verdades. Nos dijo que las dinastías que 
han saboreado los placeres del despotismo no s'rveo  para la 
libertad. Niego esto. Luis X V III y  Luis Felipe en Francia, y 
María y Guillermo después que c iy ó  del. Treno Jacobo l l  
en In g la te rra , prueban lodo lo contrario  de lo q ue .ha  dicho 
S. S . , porque nadie mas que ellos favoreció la libertad en 
sus respectivos países.

Es m enester tener esto m uy presente , porque las d i
nastías no se im prov isan , porque no se im provisan las fa
milias Reales, porque no so puede hablar ele esos ostracis
mos absolutos y absurdos. Las familias Reales son como las 
familias hum anas, y  adolecen do las mismas faltas, y  se 
adornan con las virtudes que estas. Muy fácilm ente se dice’ 
por los que aspiran á destru ir la M onarqu ía , que tal Mo
narqu ía  es imposible, que no se puede sostener, que es in
com patible con la lib e rta d , pero cuando se m ira esto de 
cerca, la prueba sale errónea y fa lsa , tras haber sido p eli
grosa y subversiva. Al v er su e rro r  los pueblos, se les d i
lata y ensancha el corazón , y parece que salen de una pe
sadilla, pesadilla parecida á la de que dispertó el pueblo 
español cuando vió á su Reina aclamada per el pueblo de 
M adrid é identificada con las instituciones, las cuales no p e 
recerán  por mas que se las com bata, porque en esos com
bates se ahogarán siem pre las oposiciones facciosas.

El Sr. ORENSE: Yo no dije lo que oí Sr. Ríos Roías 
entendió respecto de los progresistas de 1 81 2 y 1 837 , sino 
una cosa enteram ente distinta. D>je que los progresistas que 
habían retrocedido de la Constitución de 1812 á la de 1837 
bien podían ahora a d e la n ta r , no solo en las bases que se 
proponían por la com isión, sino en otras muchas cosas, y 
que en ello harian b ien , porque sino, á pesar de las seg u 
ridades del Sr. Rios Rosas, á quien no tengo por profeta, 
podría venir o tra  revolución á hacerlo  que ahora no so hi
ciera.

Yo no he tratado de inconsecuente á S. S. : he dicho 
que asi como tiene hoy por buenas doctrinas que antes no 
tenia en tal concepto, y  asi como por eso ha avanzado en 
ciertas ideas, asi podía la comisión haber adelantado pro* 
poniendo la D iputación perm anente.

Dijo el Sr. Rios Rosas que la institución de la Comisión 
perm anente seria generalm ente in ú t i l , y  que siéndolo no 
debia adoptarse. Muchas instituciones hay que son inútiles, 
como la del ejército en tiempo de paz, y sin embargo se 
adoptan por si llegan á ofrecer utilidad.

Disueltas las Córtes , dice S. S . , lo quedaría también la 
Comisión perm anente; pero eso seria según lo dispusiera la 
tey , y  legal seria lo que la ley determinase.

Dice el Sr. Rios Rosas que no cabe corregir los abusos 
por completo. Estam os conform es, y  por eso tratam os de 
corregir en lo posible los q u 9 la experiencia nos ha hecho 
ver que necesitan correctivo. Los abusos de 1814 , de 1823 
y  posteriores, los del 2 de Diciembre en F rancia , y  los de 
toda la E uropa en 1 849 nos p rueban  que los hom bres del 
poder ejecutivo tienden siem pre á la t i r a n ía , y por eso d e 
ben los pueblos p rocu ra r correg ir en lo posible esos abusos.

Dice tam bién S. S. que la prosperidad de In g la te rra  es 
debida á la preponderancia del M onarca; y  yo digo lo 
contrario , porque cuando el M onarca ha preponderado alli, 
la Ing la terra  ha sido esclava.

E n  concepto del S r. Rios Rosas las reform as se hacen 
de ta l m anera en aquella n a c ió n , quo el poder no salo de 
unas manos. Eso no es exacto: las reform as son alli bue
nas ; y  quien sacó partido  de las del 32 fue el pueblo in 
gles, perdiendo entonces mucho te rren o  la aristocracia.

En cuanto á los Estados-U nidos, d iré á S. S. que es un 
pais mas libre que la In g la te rra , puesto que sobre tener 
las libertades que tiene e s ta , tiene tam bién algunas mas. 
En los Estados-Unidos no puede haber conflictos por diso
luciones de C ám aras, porque los M inistros no pueden ser 
m iem bros de ellas, como no podían serlo en España por la 
Constitución de 1 81 2.

S. S. nos ha hecho el panegírico de Luis XVI. ¿ H a  
creído S. S. que no sabia aquel Rey las in trigas existentes 
e n tre  la corte y  los ex tran g ero s?  Responda por mí el a r 
mario de hierro .

E s m anía en los moderados suponer que la República 
no ha de volver á ex istir en Francia porque ha caido dos 
veces.

E n  ese caso tampoco debería volver en España al poder 
el partido  moderado , y yo no obstante creo que volverá 
desgraciadam ente. P or lo demas, el periódico mas Autoriza
do del partido moderado, el Heraldo, decia en 1848 que no 
habia en Francia otro republicano que un barbero de Bayona; 
y  á fe que Luis Felipe y  Luis Napoleón han encontrado 
muchos miles que deportar al Africa y  á C ayena.

A la série de Gobiernos que ha habido en Francia los ha 
llamado S. S. Gobiernos de d ictadura. ¿Q ué serán los de 
España , donde se puede decir que no hemos tenido Go
biernos constitucionales? P ara probar que no es asi lo que 
S. S. dice, puede citarse á C avaignac, que siendo P resi
dente de la República, y habiendo salido elegido su ene
migo Luis N apoleón , le dejó la Presidencia. Una dictadura 
que asi deja el puesto por consecuencia de las elecciones, 
creo que es una dictadura de buena ley . No lo vemos asi 
en E spaña, donde para que dejen algunos el mando hay 
que echarlos á tiros.

Ha supuesto S. S. que yo tra taba  de que á las antiguas 
dinastías se las condenase al ostracismo por ser incom pati
bles con la libertad. Esas dinastías son las que se en tre tie 
nen en condenar al ostracismo á una porción de ciudadanos, 
y  de aqui resulta el disgusto que hay  con ellas.

Nos ha hecho tam bién S. S. un  elogio de Luis X V III. 
Ese Rey fue precisam ente el que preparó  lo que sucedió 
en 1 830 , y  el que mandó á España 1 00,000 hijos de San 
Luis para d es tru ir en ella la libertad , como principio para 
acabar con la de Francia. Insisto pues en que las dinastías 
quo han gozado las dulzuras del despotismo no han se rv i
do para reg ir Gobiernos constitucionales.

Luis Felipe no hizo mas que corrom per el sistema p a r 
lam entario , y  de aqui el disgusto de la Francia , disgusto 
quo se ocu ltaba, pero que al fin se puso en evidencia 
en 1848, trascurriendo  asi 18 años para a rro ja r  del te r r i 
torio francés á aquel M onarca, y  no como á N apoleón , con
tra  el cual tuvieron que ven ir extrangeros para lanzarle, 
sino como á la familia prim itiva de los Borbones.

El Sr. Rios Rosas no ha podido convencerm e en cuanto 
á que por la Constitución inglesa sea la preponderancia de 
la Corona y no de la Cámara de los Comunes. Yo sostengo 
que es de esta Cámara de los Comunes.

E n  punto á los Estados-Unidos, creo haber dicho lo bas
tante.

El Sr. RIOS ROSAS: No voy á contestar al segundo 
discurso del Sr. O rense: me lim itaré á rectificar aigunos 
gravísim os erro res en que ha incurrido. Yo he dicho que en 
Ing laterra  la preponderancia legal es de la Corona : la 
preponderancia moral es de la Cámara de los Comunes. Lo 
mismo ha dicho S. S., á no ser que sostenga quo la p re 
ponderancia m oral y legal son de la referida Cámara , en 
cuyo caso no sé cómo com paginar esa preponderancia con la 
facultad de disolverla que tiene la Reina. De esa expresión 
deducía yo que este era  el tipo de todas las Constituciones 
m onárqu icas, y  que la contraposición de ese tipo , de ese 
quid d ivinum  de la Consthucion ing lesa , lo era  toda in s
titución que destruyese esa preponderancia de la Corona.

Ha vuelto el Sr. Orense á censurar la conducta de 
Luis XVI; y  para  mí el acto de abnegación de este M onar
ca al p roponer que se compusiera el tercer estado de doble 
núm ero de personas que la nobleza y el c lero , fue la gran 
im prudencia y  el gran  e rro r  que tra jo  como consecuencia 
todos los e rro res de la revolución francesa. Ese e rro r  im 
pidió establecer entonces un régimen constitucional á la in 
glesa, que es lo que se hará al fin en el continente, p o r
que siendo imposible la República (convénzase el Sr. O ren
se) , el régimen constitucional es necesario de todo punto , 
una vez que el Gobierno absoluto no es posible tampoco.

Ha dicho S. S. que Cavaignac abandonó el poder dig
nam ente; pero por eso ¿deja  de ser cierto  que ejerció la 
dictadura?

Respecto á Lui3 X V III, cualesquiera que fuesen sus a n 
tecedentes personales, gobernó constitucionalm ente, y  go
bernó asi combatido por el partido  realista.

E n  cuanto á Luis Felipe sucedió lo m ism o, y sobre todo 
era un inm ediato heredero de Enrique V: era  un Borbon.

El Sr. ORENSE: Dice el Sr. Rios Rosas que Luis XVI 
apeló á un tercer estado. E s verdad ; pero creyó que asi 
le convenia, y  no hay que agradecérselo. Cuando conoció 
después que el te rcer estado tenia el propósito de hacer la 
reform a púsosele en contra la co rte , siendo necesario para 
que cediera que las oleadas de París llegasen hasta V ersai- 
11es: los Reyes ceden generalm ente cuando ven el motín 
enfren te  de sus palacios.

E n cuanto á Luis Felipe, fue reaccionario desde que se 
apoderó del T rono; y por lo que hace á la Reina M aría, 
creo que si la hicieron Reina fue por ser esposa de un 
Príncipe que cooperó con 1 4,000 hombres á derrib ar ia 
tiranía .

Suspendida esta discusión , subió el Sr. Salmerón á la 
tribuna, y  leyó su voto particu lar relativo  al proyecto do 
ley sobre suspensión de garantías individuales.

El Sr. PR E SID E N TE : Este voto se im prim irá y re 
p a r tirá , señalándose desde ahora el lunes para su dis
cusión.

Después de haber decidido la Cám ara que hubiera en 
efecto sesión el lunes, dióse cuenta de las siguientes expo
siciones, que pasaron á la comisión que entiende e a  el 
plan general de instrucción pública:

1.° Una de los catedráticos del Instituto de Alicante, so
licitando que en dicha ley se dé á la in struc  ion secunda
ria la im portancia que m erece, estableciendo un escalafón 
general con sus catedráticos y los de las Universidades.

2.° O tra del cláustro de catedráticos del Instituto p ro
vincial de segunda enseñanza de A lbacete, haciendo varias 
observaciones sobre la misma.

3.° O tra de los catedráticos del Institu to  agregado á la 
Universidad de VaJladolid, para que al redactarse el nuevo 
plan de estudios se incluya en el escalafón general del p ro 
fesorado universitario , 6 se cree para e'los uno especial, 
con categorías y aum entos análogos á los de las facultades.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para el lune:: 
discusión del voto particu lar del Sr. Salmerón á prim era 
h o ra , y después la del dictám en de la m ayoría sobre el 
proyecto do ley de suspensión de garan tías constitucionales. 
Se levanta la sesión.

E ran  las seis.
R e c t i f i c a c i ó n . En el Extracto de la sesión de ay er se 

omitió expresar que la baso 13 constitucional fue ap ro 
bada sin discusión, y  que el debate que tuvo lugar cuando 
se presentó el Sr. Ríos Rosas giró sobre el voto particular 
de dicho señor en la parte que dice relación á que se su 
prim a la base 1 4, que habla de la Diputación perm anente.

Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones no 
responde de la exactitud de los demas que se inserten en

ios periódicos sino en cuanto se nanen contornes con el que 
publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto  quedó terminado á las once; 
y  después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se remitieron las últimas 34 cuar
tillas á la Imprenta nacional á las doce menos cuarto.

BOLSA DE MADRID.

C otización  d e l d ia  26 dé M ayo d e  1855 a las tres de la
ta rd e .
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Accionas del Banco español de San Fernando, 100-5(1. 

cam bios.
L ókdres i  $1 d ias, 50 -8 5  d.~=Paris á 8 d. 5 -1 7  .. 

¿ t o a$ de l re in e .

Dafto. : Baasf, Data. Beanf.

A lb a cete .. . . 1 /4  p. Lugo------- * /4  d.
A lican te .. . . par p. M álaga .. • • . 3 /8
A lm ería. . . . par. Murcia. v . par d.
A v ila .. . . . . . Orense 1 /4  d.
Badajoz. . . . 1 /4  d. O viedo. . . . . par.
Barcelona.. . par p. F alencia . . . . 1 /2  -
B ilbao........... 1 /2  d Pamplona. . . V 4
Burgos.......... par. P ontevedra.. » /4
C áceres. . . . par d. Salam anca... 4 /4
Cádiz............. 1. 2 S. Sebastian. 8 /4
C astellón .. . . . . S antander... par p.
Ciudad-Reai. S /4 S a n tia g o .. .. 1 /4
C órdoba.. . . 1 /*  d. Segóvia.......... 1 /4  p.
Coruña . . . . 5/8 S e v illa .......... 1 /2  d.
C uenca.......... Soria...............
G erona.......... Tarragona... par.
G ranada.. . . par d. Teruel............ .
Guadalajara. 1 /2 jToledo............ 4 /4
H uelva. . . . . ■Valencia.. . J 3 /8
H uesca.......... V a llad o lid ... 1 2 d.
Jasa . . . . 5 /8  d. V ito r ia .. . . . par.
León............... par p. Zamora.......... 3 /4
Lérida............ Zaragoxa___ 1 /2  d.
Logroño. . . . 1 /2  p.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA $ 3  CANALIZACION DEL EBRO.

Secretaria general.

La Junta de gobierno de esta Real com p a ñ ía , en  
sesión  celebrada en  el dia de h o y , ¿ ind icación  d e l  
Excmo. Sr. C om isario rég io  d e l G obierno d e  S. M%, ha 
acordado q u e  los poderes q u e  ¿e o torg u en  por loé  se 
ñores acciou istas ex tran geros para ia ju n ta  g en era l q u e  
ha de ten er  lugar el 30 de Junio p r ó x im o , y  q u e  han  
de quedar depositados en  las resp ectiv a s se cc io n es dié 
París y  L óadres el dia 15 del exp resad o  m e s á  la s se is  
de la ta rd e , d eb en  ser  p rev ia m en te  legalizados por  
los C onsulados españ oles de dichas c a p ita le s , se g ú n  s e  
habia hecho a n te r io r m e n te , quedando en  su  c o n se 
cu en cia  modificada la p re v e n c ió n  8! da la convocatoria  
de 18 del a c tu a l, en  q u e  se  re lev a b a  á los accion istas  
de dicho req u isito .

Madrid 22 de M jyo de 1855 .= E 1  secretario  .g e n e 
ral , Eduardo dé G arcer. %

Eu la librería  de M onier s e  ha lla  :
El M anual de cam in os: com p ren d e e l trazado, coa*4  

tru ccion  y  c o n se r v a c ió n , por e l In g en ie to  Jefe D .B . C. 
E sp in o sa : u n  tom o 24 rs. v a . para Madrid y  las p ro
vincias.

El D iccionario de a g ricu ltu ra  práctica  y  econofhia 
r u r a l ,  por D. A. C ollantes y  p . A . de A lfejro: acaba  
de sa lir  e l sé tim o  to m o , q u e  com pleta  la o b r a , e n  4?, 
edición  herm osa . \  ,

En la m ism a lib rería  se su scr ib e  al Journal d*A gri-  
culture  práctica de jard inería  y  de in d ustria  A grícola, 
publicación fran cesa : sa len  dos n ú m eros al d ?
44 páginas en  4? francés en  dos co lu m nas con  n u 
m erosos grabados: form a al año u n  h erm oso  tom o  
de 1060 páginas , q u e puede con sid erarse  com o u n a  
con tinu ación  del D iccionario español de agricu ltura .

En dicha librería  se  su scr ib e  á toda c lase d o  pe
riódicos españ oles y  ex tran geros . 1467— 1 /  f

PARA MANILA. ‘

Saldrá de la bahía de Cádiz e l 15 ó 20  de Ju n io  
p óxim o la herm osa fragata española  S a n  A n drés, q u o  
pr ced n te  de Manila se  halla fondeada en  dicha bahúu

Es b u q u e de con stru cción  m oderna y  de in u ctíó  
an d ar: adm ite carga á flete  y p a sa jero s , y  se  d esp a
cha en Cádiz por D. Ignacio F ernandez dé C astro , yt * 
en  esta corte por D. M anuel de A n d u a g a , ca llo  de¡ 
S an ta  Catalina , núm . 8. 1427— 8

ESPECTACULOS.TEATRO DEL PRINCIPE. A la s ocho y  m edio dé
la noche.

Sin fon ía .— H ija y  m a d r e , drama n u e v o , or ig in a l, 
en tros actos y e n  prosa .— EL m udo por compromiso*
com edia en  u n  acto.

TEATRO DH LA CRUZ. A las ocho y  m edía  de la
noche. * > ?

S in fü D ñ .-£ Z  alm a del Rey G a r c ía , dram a e n  tr e s  
celos y en  v  rso .— Sinfon ía .— Mi secretario  , y  yo , co
m edia en  u n  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. F u n cion es para h o y ,
A las c in co  de la tarde.
Rey valien te y  ju stic iero  y  R icohom bre de A lca lá .—*

Lola la g a d ita n a , tonadilla ea  u n  acto.
A Lis n u ev e  de la noche.
N um ancia d estru ida , drama e a  tres  actos.—r Loto la

ga ¡itana , tonadilla en  u n  acto.

TE VfRO D S LOPE DE VEGA. G ran fun ció n  extra  
ordinaria [á beneficio  de D. A ntonio A !verá , á la s  
ocho y m edia de la noche.

S a fon ía .— La escuela de las a m ig a s , aplaudida co m e
dia cu  un  acto .— Un d ia  de revolución  , ap laudido dra
ma en  u n  acto y en  prosa.—  H1 jd e o  d e  J erez .-*  Bue
nas noches, vecino'.', aplaudida op ereta  cóm ica en op
i cío . , .

TEATRO DEL GENIO. A las cu atro  y  m edia d e  1*
ta de. - d

Los peniten tes b lancos.— B aile .— Mal de o jo , com edí*  
en un reto . . ?s

A las ocho y  media da la n och e.
Fortuna te dé D ios, /tíjfo.— B aile.— E l cu en to d e  n u n ca  

a o 'b a r , com edia e n  u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las cu ati o y  m edia ¿fe U
tarde.

S in fon ía .— A m or y  m isterio .— B aile.
A las och o  y media de la noche. <
S in fon ía .— M is dos m ugeres.— Baile. :f


